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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante el análisis de las problemáticas de los acueductos rurales en relación con las 

dimensiones económica, social, ambiental, e institucional pueden identificarse los factores de 

insostenibilidad. Dicho análisis, permite identificar las debilidades en dichas dimensiones y con 

base en ello, proponer estrategias técnicas y de gestión para fortalecer las capacidades de las 

comunidades rurales que conlleven a buscar formas autónomas de desarrollo teniendo como 

base en la utilización de sus recursos y el fortalecimiento de socio económico e institucional.  

 

Dentro de este documento se expone la problemática que se presenta actualmente en los 

acueductos rurales de Cundinamarca, en lo referente al acceso al agua y los permisos exigidos 

por la normatividad colombiana, y con base en dicha problemática se visibilizan los aspectos 

generadores más relevantes, y se proyectan estrategias orientadas a fortalecer las asociaciones 

de acueductos rurales para el logro de los permisos exigidos para el acceso al agua.  

 

Adicionalmente, con base en la revisión bibliográfica se citan los documentos y artículos de 

referencia, en los cuales se han abordado las problemáticas de los acueductos rurales frente a 

sus formas de organización y modelos o estrategias para el logro de su sostenibilidad.  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se exponen los resultados de un estudio de 

caso de carácter descriptivo y observacional que permita formular estrategias de fortalecimiento 

para la elaboración del mapa de riesgo de la fuente de agua para consumo humano del acueducto 

regional ACUAZICAME que abastece habitantes de áreas rurales de los municipios de Zipacón, 

Cachipay y La Mesa - Cundinamarca. 

 

�(�V�W�H�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �V�H�� �U�H�O�D�F�L�R�Q�D�� �F�R�Q�� �O�D�� �O�t�Q�H�D�� �G�H�� �L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �³�'�L�Q�i�P�L�F�D�V�� �G�H�� �O�D�� �S�O�D�Q�L�I�L�F�D�Fión 

�D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �G�H�O�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�R�´�� �G�H�� �O�D�� �(�V�S�H�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �$�P�E�L�H�Q�W�H�� �\�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �/�R�F�D�O�� �\�D�� �T�X�H�� �F�R�Q�� �V�X��

desarrollo se busca sistematizar dinámicas relacionadas con los patrones, estructuras y procesos 

aplicadas al contexto local del acueducto objeto de estudio. 
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1. JUSTIFICACIÓN 

 

Dentro del marco de la adopción de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, se plantean 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible �± ODS de carácter integrado que abarcan las dimensiones 

económica, social y ambiental. Se plantea como objetivo número 6 �³�*�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���O�D���G�L�V�S�R�Q�L�E�L�O�L�G�D�G��

de agua y su �J�H�V�W�L�y�Q���V�R�V�W�H�Q�L�E�O�H���\���H�O���V�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���S�D�U�D���W�R�G�R�V�´����Para el logro de este objetivo es 

indispensable desarrollar acciones orientadas a la gestión integral del recurso hídrico destacando 

principalmente la protección de las fuentes de hídricas de abastecimiento, la identificación de los 

riesgos ambientales y sanitarios presentes en las fuentes y la implementación continua de 

procesos de potabilización.  

 

En el Documento CONPES 3918 del 15 de marzo de 2018 �³�(�V�W�U�D�W�H�J�L�D���S�D�U�D���O�D���L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H��

los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) �H�Q���&�R�O�R�P�E�L�D�´, se definen 16 indicadores asociados 

a los ODS, teniendo como línea de base los datos de los años 2015 y 2018, y proyectando como 

meta de cumplimiento aumentar la cobertura en agua potable hasta el 100% para el año 2030. 

 

En el marco de �O�D���L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���'�H�F�U�H�W�R�������������G�H���P�D�\�R�������G�H���������������³�3�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H��

�H�O�� �6�L�V�W�H�P�D�� �S�D�U�D�� �O�D�� �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �\�� �&�R�Q�W�U�R�O�� �G�H�� �O�D�� �&�D�O�L�G�D�G�� �G�H�O�� �$�J�X�D�� �S�D�U�D�� �&�R�Q�V�X�P�R�� �+�X�P�D�Q�R�´�� �H�Q��

desarrollo de las Leyes 09 de 1979, 142 de 1994 y 715 de 2001, se definió �±entre otros aspectos�± 

el mapa de riesgo de calidad de agua para consumo humano, como �³�H�O��instrumento que define 

las acciones de inspección, vigilancia y control del riesgo asociado a las condiciones de calidad 

de las cuencas abastecedoras de sistemas de suministro de agua para consumo humano, las 

características físicas, químicas y microbiológicas del agua de las fuentes superficiales o 

subterráneas de una determinada región, que puedan generar riesgos graves a la salud humana 

si no son adecuadamente tratadas, independientemente de si provienen de una contaminación 

por eventos naturales o antrópicos�´��(Ministerio de la Protección Social, 2007). 

 

Así mismo, en el artículo 15 del mencionado decreto se establecen como responsables a la 

autoridad sanitaria departamental o distrital y la autoridad ambiental competente, de la 

elaboración, revisión y actualización de dichos mapas de riesgo de los sistemas de 

abastecimiento y distribución de agua para consumo humano de su jurisdicción, cuya elaboración 
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debe estar desarrollada en coordinación con los COVES1, con las personas prestadoras2 y con 

la administración municipal (alcaldías municipales).   

 

El fin mismo de la elaboración del mapa de riesgos es definir las características físicas, químicas 

y microbiológicas que puedan estar presentes en el agua y constituyan un riesgo para la salud 

de las personas que la consumen, mediante la identificación de los factores de riesgo presentes 

en las áreas aferentes a las captaciones de acueducto. Sin embargo, en este sentido la norma 

se enfoca en buscar la definición de las características fisicoquímicas y microbiológicas que 

complementen las acciones de inspección, vigilancia y control desarrolladas por la autoridad 

sanitaria.  

 

Adicionalmente, en el artículo 28 del decreto 1575 de 2007, se condiciona a las personas 

prestadoras del servicio de acueducto a la obtención de una Autorización Sanitaria Favorable de 

la fuente de abastecimiento, la cual debe ser expedida mediante un acto administrativo por la 

Autoridad Sanitaria, para poder iniciar el trámite de obtención o renovación de las concesiones 

de agua para consumo humano. Para lograr obtener dicha autorización sanitaria, la persona 

prestadora del servicio de acueducto debe presentar ante la autoridad sanitaria departamental 

tres requisitos a saber: 1) la caracterización del agua que se va a utilizar para consumo humano, 

2) el sistema de tratamiento propuesto y 3) el mapa de riesgo.  

 

En la Resolución 4716 de 2010 del 18 de noviembre de 2010, el Ministerio de la Protección Social 

y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentaron las condiciones, 

recursos y obligaciones que deben cumplir las autoridades sanitarias y ambientales para la 

elaboración del mapa de riesgos de calidad de agua para consumo humano (Ministerio de la 

Protección Social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010). 

 

Se establece a través de dicha resolución un procedimiento para la elaboración del mapa de 

riesgos, que inicialmente consiste en la recopilación de información por parte de la autoridad 

sanitaria relacionada con la identificación geográfica de la fuente,  datos sobre las características 

fisicoquímicas y microbiológicas de la fuente que puedan tener las autoridades ambientales a 

partir de instrumentos tales como programas de monitoreo e la fuentes hídricas, POMCAs, planes 

 
1COVES: Comités de Vigilancia Epidemiológica Departamentales, Distritales y Municipales 
2Persona prestadora que suministra o distribuye agua para consumo humano (Persona Prestadora): Son aquellas 
personas prestadoras que, acorde con la Ley 142 de 1994, suministran agua para consumo humano tratada o sin 
tratamiento. 
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de ordenamiento del recurso hídrico,  PSMV, entre otros, e información de los municipios 

relacionada con los usos de suelo autorizados mediante los POT, PBOT o EOT, en las áreas 

donde se encuentren ubicadas las fuentes de abastecimiento. Posterior a la recopilación de dicha 

información la autoridad sanitaria debe realizar visitas de inspección ocular a las áreas de la 

fuente de abastecimiento aguas arriba de las bocatomas o estructuras de captación de los 

acueductos. En relación con lo anterior, se presenta la dificultad principalmente en que la 

autoridad ambiental, para el caso del departamento de Cundinamarca, no cuenta con información 

específica de todas las fuentes hídricas de abastecimiento, en razón a la amplitud de su 

jurisdicción y el alto número de fuentes hídricas presentes a lo largo del departamento.  

 

Posterior a la recopilación de información la autoridad sanitaria emite un listado de sustancias o 

características fisicoquímicas y microbiológicas, y de acuerdo con lo establecido el numeral 1 del 

Artículo 5 de la Resolución 4716 de 2010, requiere al municipio o persona prestadora encargada 

de la distribución de agua para consumo humano, para que realice los análisis de laboratorio de 

agua a través de un laboratorio acreditado legalmente para tal fin, cuyos costos deben ser 

asumidos por la persona prestadora del servicio de acueducto. Así mismo, los costos del diseño 

del sistema de tratamiento propuesto a que hace referencia el artículo 28 del Decreto 1575 de 

2007, mencionado anteriormente, deben igualmente ser asumidos por la persona prestadora del 

servicio de acueducto. 

 

Lo anterior hace referencia a una contradicción del Decreto 1575 de 2007, dado que en el Artículo 

15, se establecen como responsables a la autoridades ambientales y sanitarias de la elaboración 

de los mapas de riesgos y en el numeral 1 del Artículo 5 de la Resolución 4716 de 2010, se 

descarga dicha responsabilidad en las personas prestadoras del servicio de acueducto, lo cual 

evidencia una incoherencia en lo estipulado entre las dos normas que son complementarias.  

 

De acuerdo a los aspectos mencionados anteriormente, se presenta en la actualidad una 

problemática técnica y económica para los acueductos rurales, frente al cumplimiento de dichos 

requisitos, específicamente para la elaboración de los análisis de calidad de agua y diseños de 

sistemas de tratamiento, teniendo en cuenta que dichos acueductos no cuentan con recursos 

económicos ni técnicos suficientes para desarrollar estas actividades, lo que se traduce en el 

incumplimiento para obtener los permisos relacionados con el abastecimiento del agua para 

consumo humano tales como la autorización sanitaria y la concesión de agua de la fuente hídrica 

respectiva. Lo anterior, alude a un marco normativo no contextualizado, no tienen en cuenta 
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aspectos socioeconómicos de los habitantes de las áreas rurales y los efectos de los procesos 

de descentralización política y administrativa del país  

 

Adicional a lo anterior, dentro del procedimiento establecido por la norma para la elaboración de 

los mapas de riesgo, no se tienen en cuenta instrumentos técnicos para la zonificación geográfica 

de las amenazas, elementos vulnerables y los respectivos riesgos que se logren identificar, ni 

estrategias para definir la implementación de acciones relacionadas con el fortalecimiento 

institucional, construcción de herramienta geográfica para la identificación de los riesgos que 

afecten la calidad del recurso hídrico y la salud de la población abastecida.   

 

En la Secretaría de Salud de Cundinamarca desde el año 2013 a la fecha reposan alrededor de 

790 trámites de solicitudes de autorizaciones sanitaras de fuentes de agua para consumo 

humano, de las cuales el 70% corresponden a acueductos rurales, y solo se han otorgado 147 

Autorizaciones Sanitarias de fuentes de agua para consumo humano (cuyo requisito previo es la 

elaboración del mapa de riesgos de la fuente), correspondiente a un 26,7% de acueductos rurales 

autorizados, cifra baja que se debe mayormente en razón a la dificultad de los mismos para lograr 

el cumplimiento en el requerimiento de los análisis de calidad de agua (Secretaría de Salud de 

Cundinamarca, 2019).   

 

La problemática planteada anteriormente constituye un factor de insostenibilidad desde el punto 

de vista económico y técnico frente al acceso a agua potable del acueducto objeto de este 

estudio, teniendo en cuenta el marco normativo asociado y el objetivo de desarrollo sostenible �± 

ODS número 6 de la agenda 2030, que plantea �³garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 

del agua y el saneamiento para todos� .́ 

 

Así mismo, dicha normatividad desconoce las realidades sociales y económicas de las 

comunidades rurales, frente a las capacidades para administrar la prestación del servicio de 

acueducto y el suministro de agua apta para el consumo humano, dado que adicionalmente los 

costos de mantenimiento y operación de los acueductos son altos, comparados con los ingresos 

y capacidad económica de la población rural.  

 

El acueducto Asociación de Usuarios del Acueducto Regional Zipacón, Cachipay y La Mesa 

(ACUAZICAME), cuenta con la emisión de un acto administrativo por el cual se adopta el mapa 

de riesgos de la calidad del agua de la fuente de abastecimiento Río Apulo, sin embargo, este se 
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limita a la adopción de un listado de características químicas y microbiológicas a monitorear en 

el agua de la fuente de abastecimiento, sin tener en cuenta otros aspectos técnicos referentes a 

la identificación de las amenazas y riesgos, que puedan servir como herramienta de gestión para 

la prevención, mitigación o control de los riesgos. Adicionalmente, el acueducto mencionado se 

encuentra surtiendo el trámite de concesión de aguas ante la autoridad ambiental, iniciando todo 

el proceso ante la autoridad sanitaria desde el año 2018, sin que a la fecha haya culminado dicho 

trámite.  
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2. OBJETIVOS  

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL  

 

�x Formular estrategias para la elaboración del mapa de riesgo de la fuente de 

abastecimiento de agua para consumo humano del Acueducto Regional ACUAZICAME. 

 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

�x Identificar las funciones y acciones desarrolladas de cada uno de los actores responsables 

de la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de abastecimiento del Acueducto 

Regional ACUAZICAME de acuerdo con el marco normativo.  

 

�x Identificar los aspectos críticos que dificultan la elaboración del mapa de riesgo de la 

fuente de abastecimiento del Acueducto Regional ACUAZICAME. 

 
�x Definir los parámetros para la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de 

abastecimiento del Acueducto Regional ACUAZICAME que involucre actores 

comunitarios e institucionales conforme con los aspectos normativos. 

 

�x Formular las estrategias requeridas para lograr una completa elaboración del mapa de 

riesgos de la fuente de abastecimiento del Acueducto Regional ACUAZICAME. 
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3. ANTECEDENTES 

 

En la investigación de (Valencia Estrada, 2013) se analizan las capacidades internas de los 

acueductos rurales objeto del estudio y, a partir de los puntos críticos identificados se proponen 

estrategias para el fortalecimiento de la gestión de dichos acueductos rurales dentro de los 

siguientes ejes temáticos: (1) trabajo en red para el fortalecimiento de las organizaciones 

prestadoras del servicio de acueducto, (2) capacitación y fortalecimiento a las organizaciones 

prestadoras del servicio de acueducto, (3) conformación de grupos ecológicos y la inclusión de 

género en actividades ambientales, (4) visibilidad y participación de las comunidades organizadas 

en las decisiones de tipo municipal, (5) Captación de recursos y sostenibilidad financiera de los 

acueductos rurales, estrategia para el ahorro y uso eficiente de agua, (6) Estrategia para la 

recuperación de zona forestal protectora y conservación de las microcuencas. 

 

Sin embargo, una vez revisadas las estrategias propuestas se evidencia un vacío en relación que 

no se definen los actores responsables del desarrollo de las actividades referidas en cada una de 

las estrategias planteadas y estas, no cuentan con un procedimiento detallado que le sirva como 

instrumento de gestión a la comunidad rural, para el sostenimiento en el tiempo de la ejecución 

de la estrategia planteada.  

 

Adicionalmente, no se tienen en cuenta los aspectos técnicos legales requeridos por las 

autoridades sanitaria y ambiental relacionados con los permisos legales para acceder a las 

autorizaciones sanitarias y la concesión de agua de las fuentes hídricas de agua para consumo 

humano, sino que se cita solamente las normatividad relacionada con los regímenes de servicios 

públicos y sobre las responsabilidades administrativas y financieras en el nivel municipal tales 

como la ley 142 de 1994, ley 715 de 2001 y decreto 849 de 2002, exponiendo desde lo planteado 

por las dichas normas la oportunidad de las organizaciones prestadoras del servicio de acueducto 

rural para la obtención de subsidios que puedan invertirse en infraestructura, capacitación y 

fortalecimiento, pero sin definir un procedimiento de gestión y administrativo para el desarrollo de 

dichas actividades.  

 

Por otra parte, (García & Cuesta, 2016) presentan un proyecto de grado donde se logra identificar 

algunas variables críticas (variables de alta dependencia y de alto impacto) entre las que se tiene: 
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Falta de interés de la comunidad por la gestión del acueducto, fallas en la continuidad en el 

servicio de agua, la cantidad de agua es insuficiente, mal estado de las redes de distribución e 

infraestructura del acueducto. Este tipo de variables requieren de un control permanente, y deben 

ser tenidas en cuenta para el óptimo funcionamiento del acueducto rural y para el análisis de los 

mapas de riesgo.  

 

En el año 2013 se publica el artículo de investigación  titulado �³�&�R�P�X�Q�L�G�D�G�H�V���R�U�J�D�Q�L�]�D�G�D�V���\���H�O��

servicio público de agua potable en Colombia: una de la tercera opción económica desde la teoría 

de recursos de uso comú�Q�´,  el cual es desarrollado teniendo como base la teoría y los principios 

institucionales,  analizando si las comunidades organizadas en Colombia pueden prestar de 

manera sostenible el servicio público domiciliario de agua potable y administrarlo como un recurso 

de uso común (RUC) , contrastando el funcionamiento de los acueductos comunitarios con los 

ocho principios que propone dicha teoría. Lo anterior, guarda una estrecha relación, con lo 

establecido en la Constitución Política Nacional de 1991 mediante el artículo 365, en donde se 

permite a particulares y las comunidades organizadas la participación en la provisión del servicio 

de acueducto. 

   

Se concluye a partir del artículo e investigación anteriormente citado, que las comunidades rurales 

pueden administrar el recurso hídrico de manera sostenible con base en reglas impuestas por 

ellas, teniendo en cuenta las necesidades de cada comunidad. Para ello es indispensable 

identificar las características de la comunidad rural y definir herramientas que faciliten la 

sostenibilidad de estos acueductos. A su vez se resalta la importancia del marco normativo que 

rige a los acueductos comunitarios en Colombia, �³el cual debe concebir dentro de su rigor la labor 

comunitaria que desarrolla los acueductos rurales y aunar los lazos sociales que formaron en sus 

inicios el servicio de agua potable en las zonas rurales�  ́(Moncada, Pérez, & Valencia, 2013). 

 

Finalmente, dentro de la Guía para la calidad de agua potable de la Organización mundial de la 

Salud se plante�D���T�X�H���³La forma más eficaz de garantizar sistemáticamente la seguridad de un 

sistema de abastecimiento de agua de consumo es aplicando un planteamiento integral de 

evaluación de los riesgos y gestión de los riesgos que abarque todas las etapas del sistema de 

abastecimiento, desde la cuenca de captación hasta su distribución al consumidor�  ́(OMS, 2006),  

planteamiento denominado Planes de Seguridad del Agua (PSA), que se enfocan en sistematizar 

y organizar las etapas de gestión del agua para consumo humano desarrolladas a lo largo del 
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tiempo y para garantizar que dichas prácticas sean aptas para la gestión adecuada de la calidad 

del agua de para consumo humano.  
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4. MARCO DE REFERENCIA  

 

4.1. MARCO CONCEPTUAL  

 

Para la elaboración de los mapas de riesgo de fuentes de agua para consumo humano es 

importante tener presente las definiciones relacionadas con la elaboración de los mismos y las 

referentes establecidas en la normatividad vigente, entre otros conceptos asociados a la calidad 

de agua los Planes de Seguridad del Agua (PSA), para consumo humano.  

 

4.1.1. Agua Potable o Agua Para Consumo Humano   

 

Es aquella que por cumplir las características físicas, químicas y microbiológicas, en las 

condiciones señaladas en las normas de calidad, es apta para consumo humano. Se utiliza en 

bebida directa, en la preparación de alimentos o en la higiene personal. 

 

4.1.2. Amenaza 

 

�³Proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, lesiones u otros efectos 

en la salud, daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales.  

Tipos de amenazas: 

�x Amenazas naturales: asociadas predominantemente a procesos y fenómenos naturales.  

�x Amenazas antropógenas o de origen humano: inducidas de forma total o predominante por 

las actividades y las decisiones humanas. Este término no abarca la existencia o el riesgo 

de conflictos armados y otras situaciones de inestabilidad o tensión social que están sujetas 

al derecho internacional humanitario y la legislación nacional. 

�x Amenazas socionaturales: se asocian a la combinación de factores naturales y 

antropógenos, como la degradación ambiental y el cambio climático.  

�x Amenazas múltiples: selección de amenazas importantes que afronta la región, subregión o 

país, y que, en los contextos particulares, pueden producirse simultáneamente, en cascada 

o de forma acumulativa a lo largo del tiempo, los efectos pueden ser relacionados entre sí.  
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Amenazas según su origen: 

�x Biológicas: De origen orgánico o transmitidas por vectores biológicos, como 

microorganismos patógenos, toxinas y sustancias bioactivas. Algunos ejemplos son 

bacterias, virus o parásitos, así como animales e insectos ponzoñosos, plantas venenosas 

y mosquitos portadores de agentes causantes de enfermedades. 

�x Ambientales: Pueden incluir amenazas químicas, naturales y biológicas; ser creadas por la 

degradación ambiental o por la contaminación física o química en el aire, el agua y el suelo. 

Sin embargo, muchos de los procesos y fenómenos que entran en esta categoría pueden 

calificarse de factores impulsores de amenazas y riesgos, más que de amenazas en sí 

mismos, como la degradación del suelo, la deforestación, la pérdida de diversidad biológica, 

la salinización y el aumento del nivel del mar. 

�x Geológicas o geofísicas: Originadas de procesos internos de la tierra. Algunos ejemplos son 

los terremotos, la actividad y las emisiones volcánicas, y los procesos geofísicos, como 

movimientos de masas, desprendimientos de tierra, desprendimientos de rocas, derrumbes 

en superficie y corrientes de lodo o detritos. Los factores hidrometeorológicos contribuyen 

de manera importante a algunos de estos procesos. Los tsunamis son difíciles de clasificar: 

aunque son provocados por terremotos y otros fenómenos geológicos submarinos, 

básicamente se convierten en un proceso oceánico que se manifiesta en forma de amenaza 

costera relacionada con el agua.  

�x Hidrometeorológicas: De origen atmosférico, hidrológico u oceanográfico. Cabe citar como 

ejemplo los ciclones tropicales (también conocidos como tifones y huracanes); las 

inundaciones, incluidas las crecidas repentinas; la sequía; las olas de calor y de frío, y las 

mareas de tormenta en las zonas costeras. Las condiciones hidrometeorológicas también 

pueden ser un factor que interviene en otras amenazas, como los desprendimientos de 

tierras e incendios forestales, entre otros. 

�x Tecnológicas: Se derivan de condiciones tecnológicas o industriales, procedimientos 

peligrosos, fallos de infraestructuras o determinadas actividades humanas. Entre los 

ejemplos cabe citar la contaminación industrial, la radiación nuclear, los desechos tóxicos, 

las roturas de presas, los accidentes de transporte, las explosiones en fábricas, los incendios 

y los derrames químicos. Las amenazas tecnológicas también pueden surgir directamente 

como resultado de los efectos de un suceso debido a una amenaza natural�  ́(Andina, 2018). 
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4.1.3. Análisis físico químico y microbiológico del agua 

 

Son los procedimientos de laboratorio que se efectúan a una muestra de agua para consumo 

humano para evaluar sus características físicas, químicas o ambas y, la presencia o ausencia, 

tipo y cantidad de microorganismos. 

 

4.1.4. Calidad del agua  

 

Es el resultado de comparar las características físicas, químicas y microbiológicas encontradas 

en el agua, con el contenido de las normas que regulan la materia. 

 

4.1.5. Fuente de abastecimiento  

 

Es el depósito o curso de agua superficial o subterránea, utilizada en un sistema de suministro a 

la población, bien sea de aguas atmosféricas, superficiales, subterráneas o marinas. 

 

4.1.6. Laboratorio de análisis del agua para consumo humano 

 

Es el establecimiento público o privado, donde se realizan los procedimientos de análisis de las 

características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano, el cual debe 

cumplir con exigido por los entes de acreditación.  

 

4.1.7. Mapa de riesgo de calidad de agua  

 

Instrumento que define las acciones de inspección, vigilancia y control del riesgo asociado a las 

condiciones de calidad de las cuencas abastecedoras de sistemas de suministro de agua para 

consumo humano, las características físicas, químicas y microbiológicas del agua de las fuentes 

superficiales o subterráneas de una determinada región, que puedan generar riesgos graves a la 

salud humana si no son adecuadamente tratadas, independientemente de si provienen de una 

contaminación por eventos naturales o antrópicos. 
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4.1.8. Persona prestadora que suministra o distribuye agua para consumo humano 

(persona prestadora) 

 

Son aquellas personas prestadoras que, acorde con la Ley 142 de 1994, suministran agua para 

consumo humano tratada o sin tratamiento. 

 

4.1.9. Planta de tratamiento o de potabilización 

 

Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan 

cumplir con las normas de calidad del agua potable. 

 

4.1.10. Riesgo  

 

Probabilidad de que un agente o sustancia produzca o genere una alteración a la salud como 

consecuencia de una exposición al mismo. 

 

4.1.11. Sistema para la protección y control de la calidad del agua para consumo humano  

 

Es el conjunto de responsables, instrumentos, procesos, medidas de seguridad, recursos, 

características y criterios organizados entre sí para garantizar la calidad de agua para consumo 

humano. 

 

4.1.12. Sistema de suministro de agua para consumo humano 

 

Es el conjunto de estructuras, equipos, materiales, procesos, operaciones y el recurso humano 

utilizado para la captación, aducción, pretratamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y 

distribución del agua para consumo humano. 

 

4.1.13. Vulnerabilidad 

 

Condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, económicos, y ambientales, 

que aumentan la susceptibilidad de una persona, comunidad, bienes o sistemas al impacto de 

amenazas. 
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4.2. MARCO NORMATIVO  

 

En la Tabla 1 se relacionan las normas colombianas vigentes relacionadas con la vigilancia de la 

calidad de agua y elaboración de los mapas de riesgo de fuentes de agua para consumo humano: 

 

Tabla 1. Marco Normativo  

ÓRGANO DE EXPEDICIÓN NORMA DESCRIPCIÓN 

Asamblea Nacional 

Constituyente 

Constitución Política 

Nacional de 1991 

En el artículo 365 se establece que los servicios 

púbicos podrá�Q�� �³�V�H�U�� �S�U�H�V�W�D�G�R�V�� �S�R�U�� �H�O�� �(�V�W�D�G�R����

directa o indirectamente, por comunidades 

organizadas, �R���S�R�U���S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�H�V�´ 

Congreso de la República Ley 142 de 1994 

Por la cual se expide el régimen de servicios 

Públicos Domiciliarios, modificada por el 

artículo 1 de la Ley 689 de 2001. 

Ministerio de la Protección 

Social  

Decreto 1575 de 

2007 

Por el cual se establece el Sistema para la 

Protección y Control de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano.  

Ministerio de la Protección 

Social y Ministerio de 

Ambiente 

Resolución 2115 de 

2007 

Por medio de la cual se señalan características, 

instrumentos básicos y frecuencias del sistema 

de control y vigilancia para la calidad del agua 

para consumo humano. 

Ministerio de la Protección 

Social y Ministerio de 

Ambiente 

Resolución 4716 de 

2010 

Por la cual se reglamenta el parágrafo del 

Artículo 15 del Decreto No. 1575 de 2007. 

Reglamenta condiciones, recursos y 

obligaciones para la elaboración de los mapas 

de riesgo de calidad de agua para consumo 

humano. 

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio 
Decreto 1898 de 

2016 

Reglamenta parcialmente lo referente a 

esquemas diferenciales para la prestación de 

los servicios acueducto, alcantarillado y aseo en 

zonas rurales.  

Concejo Nacional de 

Política Económica y 

Social 

CONPES 3918 de 

2018  

Estrategia para la implementación de los 

objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en 

Colombia.  

Fuente: Elaboración propia 
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4.3. MARCO TEÓRICO  

 

4.3.1. Acceso al Agua y Desarrollo 

 

El acceso al agua potable es una cuestión importante en materia de salud y desarrollo en los 

ámbitos nacional, regional y local. En algunas regiones, se ha comprobado que las inversiones 

en sistemas de abastecimiento de agua y de saneamiento pueden ser rentables desde un punto 

de vista económico, ya que la disminución de los efectos adversos para la salud y la consiguiente 

reducción de los costos de asistencia sanitaria son superiores al costo de las intervenciones. 

Dicha afirmación es válida para diversos tipos de inversiones, desde las grandes infraestructuras 

de abastecimiento de agua al tratamiento del agua en los hogares. La experiencia ha demostrado 

asimismo que las medidas destinadas a mejorar el acceso al agua potable favorecen en particular 

a los pobres, tanto de zonas rurales como urbanas, y pueden ser un componente eficaz de las 

estrategias de mitigación de la pobreza (OMS, 2006).  

 

4.3.2. Agua, Saneamiento e Higiene (WASH) por sus siglas en inglés  

 

De acuerdo con lo planteado por (Maestu, 2015), existe una necesidad de aumentar y localizar 

adecuadamente fuentes de financiación, capacidad institucional, apoyo político y la gestión de 

las incoherencias en la aplicación de la legislación referida a este ámbito. Existe la necesidad de 

ampliar las tecnologías apropiadas y mejorar la capacidad para hacer frente a las desigualdades 

y hacer frente a los problemas de la defecación al aire libre, así como el saneamiento e higiene 

en escuelas y centros de salud. 

 

4.3.3. Financiación para la Gestión del Recurso Agua (WRM ) por sus siglas en inglés  

 

Conforme con lo expuesto por (Maestu, 2015) la financiación es insuficiente y es necesaria una 

mejora para la gestión de los recursos hídricos. Muchos países sufren en la actualidad un déficit 

de infraestructura. Sin un aumento importante en la inversión en su infraestructura hídrica, 

muchos países tendrán dificultades para cumplir con sus objetivos de desarrollo sostenible. Se 

ha avanzado poco en el pago por los servicios del recurso agua y los servicios para la protección 

de ecosistemas. También existen desafíos para la implementación de tecnologías apropiadas. La 

eficiencia hídrica en algunos países no se encuentra integrada en la gestión de los recursos 

hídricos. Pocos países han avanzado en la implementación de técnicas de mejora del riego y la 
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recolección del agua de lluvia. �(�O���E�H�Q�H�I�L�F�L�R���W�H�F�Q�R�O�y�J�L�F�R�´���G�H�E�H�U�t�D���D�E�R�U�G�D�U�V�H���S�D�U�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���T�X�H���O�D��

tecnología se convierta en un medio eficaz para alcanzar un desarrollo social y ecológicamente 

sostenible. La falta de capacidad es también un problema. Los casos más típicos de la misma se 

refieren a la falta de capacidad humana, tanto en número como en conocimientos, para planificar 

y gestionar. 

 

4.3.4. Calidad de las Aguas 

 

Existen muchos retos presentes en la implementación de sistemas de calidad de las aguas y la 

protección de los ecosistemas, que requieren, entre otros, la mejora de la financiación de las 

infraestructuras blandas y duras, el desarrollo de la capacidad institucional para el desarrollo de 

normas y reglamentos y su seguimiento y ejecución, la mejora de la información y la experiencia 

limitadas en la contabilización de la calidad del agua y la protección del ecosistema (escala, datos, 

verificación en el terreno y la pertinencia, cobertura y representatividad, valor añadido para la 

toma de decisiones, valoración monetaria), y la desconexión entre las regulaciones hídricas de 

usos del territorio (Maestu, 2015). 

 

4.3.5. Gestión de Riesgos 

 

Sigue existiendo la necesidad de reforzar la gestión de las inversiones en tratamiento de aguas 

residuales y de abastecimiento innovadores, infraestructura, recuperación del recurso y políticas 

de protección del medio ambiente, las cuales se traducirían en una mejora de la gestión de los 

�V�L�V�W�H�P�D�V���G�H���F�D�O�L�G�D�G���G�H���D�J�X�D���\���V�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���>�«�@�����/�D���F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���F�D�O�L�G�D�G���G�H���X�Q�D���I�X�H�Q�W�H��

o sistema de agua ambientales requiere una evaluación inicial, seguida de un seguimiento 

continuo, para que los cambios en esa fuente puedan ser observados en el tiempo. El transporte 

y su destino pueden ser obtenidos por los datos geológicos y de saneamiento, y en última 

instancia, esta información se puede utilizar para caracterizar la calidad del agua, su modelado y 

sus mapas de �U�L�H�V�J�R���>�«�@�����/�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���G�H���H�V�W�R�V���H�V�W�X�G�L�R�V���V�H���S�X�H�G�H�Q���X�W�L�O�L�]�D�U���S�D�U�D���L�Q�I�R�U�P�D�U���D���O�R�V��

responsables políticos de los riesgos que implica no proporcionar agua potable de calidad, y la 

eliminación de la búsqueda de datos pertinentes para una toma de decisiones informada (Rose, 

2015). 

 

Los retos de implementación con respecto a la gestión de riesgos afectan sobre todo a las 

comunidades más pobres del mundo. Éstos incluyen la mejora de la financiación, la falta de 
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acceso a los recursos financieros, la insuficiencia de las nuevas tecnologías, la falta de capacidad 

y el uso limitado de los conocimientos tradicionales, la mejora de la gobernanza del agua con un 

mayor énfasis en el propio recurso, garantizando la participación de todos los sectores nacionales 

pertinentes en acciones climáticas, la falta de discusión sobre las barreras institucionales y cómo 

superarlas, dificultando así las estrategias de adaptación, la falta de capacidad, habilidad y tiempo 

para acceder a recursos desde los gobiernos locales, el conocimiento sin explotar de las mujeres 

y la incompletitud, poca fiabilidad, inaccesibilidad o la falta de información hidrológica (Maestu, 

2015). 

 

4.3.6. Planes Departamentales del Agua PDA 

 

Los PDA se definen como la estrategia del Estado para acelerar el crecimiento de las coberturas 

y mejorar la calidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico al facilitar el 

cumplimiento de los siguientes lineamientos de política: (i) efectiva coordinación interinstitucional 

al interior de cada nivel y entre diferentes niveles de gobierno, (ii) acelerar el proceso de  

modernización empresarial del sector en todo el territorio nacional, (iii) aprovechar economías de 

escala mediante la estructuración de esquemas regionales de prestación, (iv) articular las 

diferentes fuentes de recursos y facilitar el acceso del sector a crédito, (v) ejercer un mejor control 

sobre los recursos y el cumplimiento de la regulación y (vi) contar con planes de inversión 

integrales con perspectiva regional de corto, de mediano y de largo plazo (Chacon Mejia & 

Angarita Manosalva, 2017). 

 

4.3.7. Plan de Seguridad del Agua PSA 

 

El objetivo principal de un PSA es la aplicación de prácticas adecuadas en el abastecimiento de 

agua de consumo para garantizar la reducción al mínimo de la contaminación de las aguas de 

origen, la reducción o eliminación de los contaminantes y la prevención de la contaminación 

durante el almacenamiento, la distribución y la manipulación del agua de consumo. Estos 

objetivos son aplicables tanto a los grandes sistemas de distribución de agua por tuberías, como 

a los pequeños sistemas de abastecimiento comunitarios y a los sistemas domésticos, y pueden 

alcanzarse por medio de: 

- el conocimiento del sistema concreto y de su capacidad de suministrar agua que cumpla 

las metas de protección de la salud;  
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- la determinación de las posibles fuentes de contaminación y del modo en que pueden 

controlarse; 

- la validación de las medidas de control empleadas para combatir los factores de peligro; 

- la aplicación de un sistema de monitoreo de las medidas de control adoptadas en el 

sistema de abastecimiento de agua; 

- la adopción en un plazo suficiente de medidas correctoras para garantizar el suministro 

continuo de agua inocua; y la verificación de la calidad del agua de consumo, con el fin 

de comprobar la correcta ejecución del PSA y que su eficacia es la precisa para cumplir 

las normas u objetivos de calidad del agua pertinentes de ámbito nacional, regional y local. 

Guías para la calidad del agua potable. (OMS, 2006) 

 

En relación con lo anteriormente citado el gobierno colombiano a través de los Ministerios de 

Salud y Ambiente han expedido normas encaminadas a ejercer un control sobre la calidad de 

agua para consumo humano y la prestación del servicio público de acueducto que abarcan una 

seria de medidas y requisitos con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de tanto 

sanitarias como administrativas en la prestación del servicio, propendiendo por la salud de los 

habitantes del territorio. Sin embargo, algunas de los requerimientos normativos son de difícil 

cumplimiento para los acueductos comunitarios rurales, debido a la falta de recursos técnicos y 

económicos suficientes para lograr el cumplimiento de algunos requerimientos normativos.  

 

4.3.8. Recursos naturales de uso común 

 

La economista colombiana María del Pilar Trujillo Cabrera, en su artículo �³�5�H�F�X�U�V�R�V���Q�D�W�X�U�D�O�H�V���G�H��

�X�V�R�� �F�R�P�~�Q���� �D�S�U�R�[�L�P�D�F�L�R�Q�H�V�� �W�H�y�U�L�F�D�V�� �S�D�U�D�� �V�X�� �D�Q�i�O�L�V�L�V�´ plantea, entre otras, las siguientes 

consideraciones, referentes al análisis de la teoría de recursos de uso común: 

 

La politóloga norteamericana Elinor Ostrom obtuvo el premio Nobel de Economía en el 2009 por 

sus contribuciones al análisis de la gobernanza de los recursos de uso comú�Q���>�«�@����Una de sus 

principales contribuciones es la definición de los recursos de uso común (ruc), que concibe como 

�³�E�L�H�Q�H�V���Q�D�W�X�U�D�O�H�V���R���K�H�F�K�R�V���S�R�U���H�O hombre, cuya exclusión es difícil y costosa, lo cual significa que 

prácticamente cualquiera puede acceder a ellos (Cabrera, 2016, pág. 72).  

 

De otra parte, las decisiones de política para el manejo de los recursos naturales y 

particularmente de los denominados recursos naturales de uso común (ruc), están 
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necesariamente ligadas a la racionalidad de las decisiones individuales y colectivas (Cabrera, 

2016, pág. 77). 

 

En contraposición a las corrientes pesimistas planteadas por Mancur Olson y Garret Hardin 

respecto a las posibilidades limitadas de la acción colectiva, E. Ostrom propone un enfoque 

revolucionario que aboga por el fortalecimiento de la gobernanza local para alcanzar soluciones 

cooperativas�����>�«�@��Introduce al análisis la variable del capital social, entendida como un conjunto 

de redes sociales, normas informales y vida asociativa, y plantea que las redes de confianza y la 

reciprocidad pueden ser una solución a los problemas de cooperación en la interacción humana 

(Cabrera, 2016, pág. 86). 

 

De acuerdo con las consideraciones anteriormente citadas respecto a los recursos de uso común, 

y considerándose las fuentes de agua para consumo humano un recurso de este tipo, es 

significativo contemplar las variables para plantear estrategias que conlleven a una 

administración y protección del recurso agua para el abastecimiento de las comunidades rurales, 

basadas en la autogestión comunitaria y organización de acciones colectivas, considerando e 

involucrando el apoyo del estado mediante el cual se garanticen el fortalecimiento en los aspectos 

técnico y económico que algunas asociaciones de acueductos rurales no tienen teniendo en 

cuenta su ubicación, estratificación, entre otros. 

 

4.3.9. Principios de diseño aplicados a acueductos rurales 

 

En la Tabla 2 se pueden apreciar principios de diseño planteados por Moncada-Jhonny, Pérez-

Carolina & Valencia-Germán, para los acueductos rurales por medio de los cuales se puede 

realizar un análisis de la sostenibilidad de los acueductos frente a su funcionamiento y el 

respectivo cumplimiento de la normatividad relacionada y así mismo identificar los aspectos 

críticos de los mismos que puedan afectar la elaboración de los mapas de riesgo.  

 

Tabla 2. Principios de diseño aplicados a acueductos rurales  
PRINCIPIOS DE DISEÑO APLICADOS A ACUEDUCTOS COMUNITARIOS 

PRINCIPIO 
INSTITUCIÓN CON MAYOR RESPONSABILIDAD PARA SU 

CUMPLIMIENTO 

Límites claramente definidos 

Su peso cae sobre la misma comunidad y, en especial, en su forma de 

organización, ya que este es el requerimiento mínimo para la 

consecución inicial del acueducto. 
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PRINCIPIOS DE DISEÑO APLICADOS A ACUEDUCTOS COMUNITARIOS 

PRINCIPIO 
INSTITUCIÓN CON MAYOR RESPONSABILIDAD PARA SU 

CUMPLIMIENTO 

Congruencia entre las reglas 

de apropiación y de provisión, 

y las condiciones locales 

Desde la creación del acueducto se debe tener clara la situación inicial 

y las potencialidades que puedan ser explotadas para un resultado 

eficiente. Es por ello que este principio recae sobre varios actores 

dentro de la comunidad: en primer lugar, los actores implicados en la 

elección de la junta encargada de vigilar, administrar y velar por el 

servicio, y en segundo lugar, los miembros de la junta que deben velar 

porque las decisiones que se tomen encuentren un equilibrio entre 

consumo y disponibilidad del recurso para asegurar la continua 

prestación. 

Acuerdos de elección 

colectiva 

Bajo la situación actual, una parte de esta responsabilidad está en ma-

nos de la comunidad, desde el momento de la creación del acueducto 

y, por otra parte, en manos de las entidades encargadas de vigilar la 

prestación, como la Superintendencia de Servicios Públicos, 

especialmente a partir de la Ley 142. La forma como se fijan estos 

acuerdos es fundamental, ya que permite conocer cómo las 

comunidades organizadas pueden adaptarse a los cambios y nuevas 

situaciones que se presenten en torno a la prestación. No obstante, es 

posible que se llegue a un punto en el que las leyes existentes excluyan 

completamente las comunidades, y ninguna modificación al interior de 

la comunidad permita llevar a cabo la prestación del servicio. 

Supervisión 

Hay varios agentes que vigilan por la buena prestación del servicio. 

Inicialmente, las comunidades organizadas vigilaban la continua 

prestación, y dentro de ella se fueron creando diversas figuras 

encargadas de supervisar el cumplimiento adecuado. Sin embargo, a 

partir de 1994, la Superintendencia de Servicios Públicos es un actor 

que hace parte de la supervisión de la prestación. Una conclusión 

importante sobre este aspecto indica que la supervisión es un proceso 

constante y de retroalimentación, en la cual todos los agentes 

involucrados tienen parte, ya se externa o interna. 

Sanciones graduales 

La institución con mayor responsabilidad sobre este principio es la co-

munidad, bien sea bajo la forma de junta de acción comunal u otra. Esto 

se debe a que se encarga de que el servicio sea de buena calidad para 

los usuarios, y prácticas como el derroche del recurso y otras deben ser 
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PRINCIPIOS DE DISEÑO APLICADOS A ACUEDUCTOS COMUNITARIOS 

PRINCIPIO 
INSTITUCIÓN CON MAYOR RESPONSABILIDAD PARA SU 

CUMPLIMIENTO 

penalizadas para no generar externalidades negativas que dificulten la 

cooperación. 

Mecanismos de solución de 

conflictos 

Estos adquieren mayor importancia en la división interna que tenga una 

organización y como puedan aprovechar los espacios para crear estos 

mecanismos. Su interés se da en la medida en que sean respetados 

tanto por los usuarios como por los administradores; sean estos 

mecanismos formales o informales, los agentes deben hacerlos 

respetar 

Reconocimiento mínimo de 

los derechos de la 

organización 

Su responsabilidad recae tanto en el Estado como en las comunidades 

organizadas. Por el lado del Estado, se debe facilitar la consecución de 

este principio, ya que tal y como se expuso en el trabajo, es una alter-

nativa plausible para prestar el servicio de acueducto, lo que indica su 

aprovechamiento para la mejora de la calidad de vida de los 

ciudadanos. Por el lado de las comunidades, estas deben seguir bajo la 

misma dirección, es decir, continuando con su política de discusión de 

los problemas que aquejan los servicios públicos del país y, por tanto, 

obteniendo el reconocimiento que se merecen. 

Actividades complementarias 

La complementariedad y la reciprocidad entre los acueductos es una 

forma de enriquecer y mejorar. Es por ello que este principio recae sobre 

los acueductos, los que podrían compartir sus experiencias y 

fortalecerse, claro está, sin perder su independencia como ente aparte, 

que representa a una comunidad en particular. 

Fuente: Moncada, Pérez, & Valencia, 2013 
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5. METODOLOGÍA 

 

El presente proyecto de investigación es un estudio de caso de carácter descriptivo y 

observacional, ya que busca especificar las características del acueducto rural y las capacidades 

de cumplimiento que poseen frente a lo exigido en la normatividad vigente para los mapas de 

riesgo exigidos como requisito para las autorizaciones sanitarias y concesiones del agua. Este 

proyecto a su vez presenta un enfoque de investigación cualitativo y cuantitativo, en este contexto 

(Tamayo, 2007), señala que la metodología cualitativa, por su enfoque y su fundamentación 

epistemológica tiende a ser de orden descriptivo, orientado a estructuras, lo cual responde al 

objetivo de principal de la investigación planteada.  

 

5.1. FASES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Para lograr el desarrollo del proyecto de investigación se plantearon las siguientes cuatro fases 

metodológicas orientadas cada una hacia el cumplimiento de los objetivos trazados: 

 

5.1.1 Fase 1 - Identificación de funciones y acciones desarrolladas por  cada uno de 

los actores responsables en la elaboración del mapa de riesgos 

 

En esta fase se realizó la revisión del marco normativo actual identificando a todos los actores 

responsables en la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de abastecimiento y las 

respectivas actividades que debe desarrollar cada actor. La información recolectada es 

consignada y organizada por medio de una tabla.  

 

5.1.2 Fase 2 �± Identificación de los aspectos críticos que dificultan la elaboración del 

mapa de riesgos  

 

Para identificar las acciones desarrolladas por los actores responsables y los aspectos críticos 

que generan dificultad en la elaboración de mapa de riesgos se realizaron las siguientes 

actividades: 
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�x Solicitud de información a las entidades responsables en la elaboración del mapa de 

riesgos, la información referente al acueducto regional ACUAZICAME, como 

información de referencia para el desarrollo del proyecto.  

�x Diseño del formato de entrevista para ser aplicado con los actores institucionales en 

las entidades encargadas de los trámites de elaboración del mapa de riesgos 

(Secretaría de Salud de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca �± CAR). 

�x Diseño del formato de entrevista para ser aplicado con el representante del acueducto 

regional ACUAZICAME. 

�x Conforme con los aspectos críticos identificados a través del análisis de los datos se 

priorizó los que generan mayor dificultad en la elaboración del mapa de riesgos, dicha 

priorización se realizó mediante el uso de la matriz de Vester que permitió identificar 

las causas y efectos de una situación problemática.  

 

Una vez elaborado el diseño de los respectivos formatos de entrevistas se procedió a aplicar con 

los profesionales encargados del tema en cada entidad y con los actores principales del 

acueducto frente aspectos de calidad del agua y capacidades técnicas y económicas.   

 

A partir de la información recolectada con la aplicación de las entrevistas se realizó el análisis de 

la información por medio de la aplicación de la matriz de Vester, con lo cual se identificaron los 

aspectos críticos y las respectivas consecuencias que afectan la elaboración del mapa de riesgos.  

 

5.1.3 Fase 3 �± Definición de parámetros para elaboración del mapa de riesgos  

 

Se definieron los requisitos técnicos y el procedimiento que involucra actores del acueducto e 

institucionales conforme con los aspectos normativos, de acuerdo con los análisis de la 

información recolectada en campo y, así mismo se definieron las acciones a ejecutar por parte 

del personal de las instituciones responsables de la elaboración del mapa de riesgos, teniendo 

en cuenta las acciones definidas en la normatividad y las características técnicas y 

socioeconómicas propias del acueducto ACUAZICAME. 

 

 

 



32 
 

5.1.4 Fase 4 �± Formulación de estrategias para la elaboración del mapa de riesgos  

 

Con el fin de establecer las acciones necesarias para la elaboración del mapa de riesgos de la 

fuente de abastecimiento del acueducto se formularon las estrategias que comprenden la 

definición de actividades y actores responsables de manera periódica y que garanticen la 

sostenibilidad de la elaboración del proceso, teniendo en cuenta que los mapas de riesgo son 

una herramienta para la identificación y gestión de los riesgos que puedan alterar o deteriora la 

calidad de agua para consumo humano y así mismo afectar la salud de la población abastecida; 

lo anterior orientado a elaborar los mapas de riesgo de manera efectiva y sostenible para  

garantizar la identificación de todas las amenazas y riesgos existentes en la fuente hídrica de 

abastecimiento.  

 

Conforme con los aspectos críticos identificados mediante el análisis de los datos se priorizaron 

los aspectos que generan dificultad en la elaboración de los mapas de riesgo, y a partir de ella se 

formularon las estrategias para la elaboración de los mapas de riego enfocadas principalmente 

a: 1) definición de actividades para el fortalecimiento que comprenda la ejecución de acciones 

interinstitucionales entre las entidades encargadas de la elaboración de los mapas de riesgo, y 

2) estrategia para la elaboración de una herramienta geográfica que permita ubicar 

geográficamente las amenazas, elementos vulnerables y riesgos que sean identificados, lo cual 

constituya una herramienta de gestión para los riesgos identificados. 
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6. GENERALIDADES DEL ACUEDUCTO ACUAZICAME 

 

En el presente capítulo se realiza la reseña de las características más relevantes del Acueducto 

ACUAZICAME objeto del estudio y su respectiva fuente de abastecimiento Río Apulo. 

 

6.1. ACUEDUCTO REGIONAL ZIPACÓN, CACHIPAY, LA MESA �± ACUAZICAME 

 

El acueducto ACUAZICAME es una organización dedicada a realizar las actividades de 

captación, tratamiento y distribución de agua para el consumo humano de los suscriptores del 

acueducto, cuya fuente hídrica de abastecimiento es el Río Apulo. En la tabla 3 se relacionan los 

datos de identificación principales del Acueducto ACUAZICAME (ver anexos 1 y 2): 

 

Tabla 3. Identificación del acueducto ACUAZICAME  

DATOS GENERALES DEL ACUEDUCTO ACUAZICAME 

Nombre del Acueducto:  
Asociación de Usuarios del Acueducto Regional Zipacón, Cachipay, 
La Mesa ACUAZICAME 

NIT:  832003369-4 

Representante Legal:  José Humberto Navarrete 

Dirección:  
Carrera 4 N°2-40 
Oficina Cachipay 

Teléfonos: 
310 5506447 
320 4601107 

N° de Suscriptores  882 
Población abastecida 
(aproximadamente): 

3528 

Fuente: Elaboración propia, con base en entrevista acueducto ACUAZICAME, 2022  

 

El acueducto cuenta actualmente con 882 usuarios para una población abastecida aproximada 

de 3.528 habitantes, ubicados en el área rural de los municipios de Zipacón, Cachipay y La Mesa, 

distribuidos como se puede apreciar en la tabla 4: 

 
Tabla 4. Distribución de la población abastecida por el acueducto ACUAZICAME  

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ABASTECIDA POR EL ACUEDUCTO ACUAZICAME 

MUNICIPIO N° De SUSCRIPTORES POBLACIÓN ABASTECIDA 

Zipacón  42 168 

Cachipay  325 1.300 

La Mesa 515 2.060 

TOTAL 882 3.528 

Fuente: Elaboración propia, con base en entrevista acueducto ACUAZICAME, 2022  
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La administración del Acueducto está conformada como se expone en el esquema 1. Actualmente 

cuenta con 3 operadores de PTAP y red de distribución o fontaneros, que realizan las labores de 

mantenimiento de las estructuras del acueducto. Se tiene una asamblea de delegados (un (1) 

delegado por cada veinte (20) usuarios) que se reúnen una vez al año y en sesiones 

extraordinarias de acuerdo con las necesidades de la administración del acueducto.   

 
Esquema 1 . Conformación d el acueducto ACUAZICAME  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información acueducto ACUAZICAME, 2022 

 

Las estructuras de captación, desarenador y la planta de tratamiento (PTAP) del acueducto 

ACUAZICAME, se encuentran ubicadas en el municipio de Zipacón; en la tabla 5 se consignan 

las coordenadas geográficas de las estructuras principales del acueducto. La planta de 

tratamiento es de tipo convencional, fue construida en el año 1992 y está compuesta por unidades 

de tratamiento de floculación, sedimentación, filtración y desinfección. Sin embargo, actualmente 

solo se aplican los procesos de filtración y desinfección debido a que el floculador no cuenta con 

las dimensiones requeridas para el caudal a tratar presentando fallas hidráulicas que ocasionan 

la ruptura del floc. La red de distribución del acueducto es de 51 Km aproximadamente. 

 

Tabla 5. Coordenadas estructuras principales del acueducto ACUAZICAME  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA ESTRUCTURAS PRINCIPALES ACUEDUCTO ACUAZICAME 

ESTRUCTURA COORDENADAS 

Bocatoma:   N= 4.71486°, W= -74.39933, h=1814 msnm 

Desarenador: N= 4.71432°, W= -74.39975 7, h=1806 msnm 

PTAP:  N= 4.71286°, W= -74.40397, h=1792 msnm 

Fuente: Elaboración propia con bases en visita de campo, 2022 

Asamblea 
General de 
Delegados 

Junta 
Directiva 

Contador 

Secretaria 

Asesor SUI 

Fontaneros 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado la calidad del agua suministrada a la población se 

ve afectada en consecuencia de un tratamiento de potabilización insuficiente. En las siguientes 

fotografías se puede apreciar la captación, sedimentador y planta de tratamiento del Acueducto:  

 

Ilustración 1 . Registro fotográfico acueducto ACUAZICAME �± Bocatoma  
 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con bases en visita de campo, 2022 
 

Ilustración 2 . Registro fotográfico acueducto ACUAZICAME - Desarenador  
 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con bases en visita de campo, 2022 
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Ilustración 3 . Registro fotográfico acueducto ACUAZICAME - Planta de Tratamiento  
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Fuente: Elaboración propia con bases en visita de campo, 2022 
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6.2. GENERALIDADES DE LA SUBCUENCA RÍO APULO 

 

La subcuenca del Río Apulo está ubicada en el municipio de Cundinamarca y comprende una 

superficie total de 481,68 Ha hace parte de las subcuencas de tercer orden de la cuenca del Río 

Bogotá. El río Apulo nace en el distrito de manejo integrado Cerro Manjui en el municipio de 

Facatativá y desemboca en la margen derecha del Río Bogotá a la altura del municipio de Apulo; 

tiene como afluentes principales los ríos Curí, Cachipay, Doña Juana y las quebradas Agua Fría, 

San Miguel, Las Micas, Salada, La Carbonera, El Limonal y Seca. Recorre los municipios de 

Anolaima, Zipacón, Bojacá, Cachipay, Tena, La Mesa, Anolaima y Apulo (Municipio de Apulo, 

2004). 

 

La subcuenca del Río Apulo se localiza al sur de la Sabana de Bogotá y forma parte de la cuenca 

media baja del río Bogotá; presenta un rango altitudinal muy pronunciado que varía de 3200 

msnm a 425 msnm permitiendo topográficamente relieves montañosos y planos, bajo condiciones 

climáticas variables entre frío húmedo, seco, medio húmedo y cálido seco. Se enmarca en los 

municipios de Anapoima, Apulo, Anolaima, Bojacá, Cachipay, Zipacón, La Mesa y en menor 

proporción Quipile, Albán, Bituima, Facatativa, Jerusalén, Tena y Tocaima (Municipio de Apulo, 

2004). 

 

La zona posee grandes paisajes de montaña estructural erosional, valle aluvial y registra valores 

medios de precipitación de 1.300 mm, evaporación de 1.200 mm y temperatura de 20° C, en 

donde se destacan dos periodos húmedos en los meses de marzo, abril, mayo y los meses de 

octubre y noviembre (Municipio de Apulo, 2004).  

 

La calidad del recurso hídrico de la subcuenca se afecta por las descargas de aguas servidas del 

municipio de Zipacón y la disposición de residuos sólidos en las riberas del río Apulo. A pesar de 

esto, el agua de esta subcuenca es utilizada para el riego de productos agrícolas y el consumo 

animal (Municipio de Apulo, 2004).  
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Figura 1 . Delimitación de la cuenca hidrográfica Río Apulo.  

 
Fuente: Restrepo, L. Aguilar, E. Castañeda, M. Otálora, M. Caracterización Climática e  
Hidrológica de la Cuenca del Río Apulo. Universidad Santo Tomás. Bogotá D.C. 2015. 

 

El Río Apulo desemboca sobre la margen derecha del río Bogotá, aguas abajo del casco urbano 

del municipio de Apulo a 500 msnm. En general el río tiene una longitud de 45 Km, la cuenca alta 

es una zona montañosa con pendientes de aproximadamente 10%, en cambio la cuenca baja o 

su desembocadura es una superficie plana con pendientes entre 3 y 1% (Municipio de Apulo, 

2004).  

 

En la siguiente figura se aprecia el cálculo más reciente de la longitud del Río Apulo, realizado 

mediante el software ARGIS por los autores citados, cuya longitud hallada es de 50,4 km. 
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Figura 2 . Longitud del cauce principal  

 
Fuente: Restrepo, L. Aguilar, E. Castañeda, M. Otálora, M. Caracterización Climática e  
Hidrológica de la Cuenca del Río Apulo. Universidad Santo Tomás. Bogotá D.C. 2015. 

 

La red primaria de la cuenca del río Apulo está conformada por el drenaje principal del río Apulo, 

pero también es alimentado principalmente por los ríos Bahamón por la parte noreste y por el río 

Curí que se encuentra en el medio de la cuenca. 

 

En cuanto a su topografía se presentan suelos desde muy planos hasta muy escarpados, con 

abundancia de rocas areniscas en la parte superior y hacia abajo rocas de baja resistencia como 

las lodolitas, estos suelos son ligera a moderadamente ácidos, con moderados a altos contenidos 

de carbono orgánico y moderados contenidos de fósforo, potasio, nitrógeno, calcio y aluminio lo 

que los clasifica como moderadamente fértiles, con dominancia del suelo tipo inseptisol. El relieve 
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es fuertemente ondulado a fuertemente quebrado con pendientes entre el 12 y el 50%, son 

terrenos susceptibles a la erosión (Corporación Autonoma Regional, 2006). 

 

Teniendo en cuenta que en la parte alta de la cuenca alta del Río Apulo se presentan terrenos 

escarpados con pendientes aproximadas del 100%, esta característica junto con el régimen de 

precipitación conduce a interferir en la calidad del agua de la fuente que se ve afectada por 

procesos de escorrentía superficial que pueden aumentar los niveles de sólidos en el agua, así 

como otras características fisicoquímicas y microbiológicas.  
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7. RESULTADOS DE LA INVESTIGACION  

  

De acuerdo con los objetivos planteados para el desarrollo del proyecto a continuación se 

relaciona el resultado de estos conforme con lo descrito en las fases metodológicas. 

  

7.1. FUNCIONES Y ACCIONES DESARROLLADAS POR CADA UNO DE LOS ACTORES 

RESPONSABLES EN LA ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS 

 

Con el objetivo de identificar las funciones y acciones desarrolladas por cada uno de los actores 

responsables en la elaboración del mapa de riesgos de fuentes hídrica Río Apulo que abastece 

el Acueducto ACUAZICAME, se realizó una revisión del marco normativo actual. En la siguiente 

tabla, se consignan los resultados encontrados de acuerdo con la revisión de la normatividad 

vigente y entrevistas realizadas a los actores relacionados:  

 

Tabla 6. Responsabilidades en la elaboración del mapa de riesgos  
NORMA DE 

REFERENCIA 
ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA NORMA RESPONSABLES 

DECRETO 1575 

2007 

Por el cual se 

establece el 

Sistema para la 

Protección y 

Control de la 

Calidad del Agua 

para Consumo 

Humano 

 

Artículo 15.  

Elaboración, revisión y actualización de los mapas 

de riesgo de los sistemas de abastecimiento y 

distribución de agua para consumo humano de su 

jurisdicción.  

 

La Autoridad Sanitaria y la Autoridad Ambiental 

competente deben elaborar los mapas en 

coordinación con los COVES, las personas 

prestadoras (acueductos municipales y veredales) y 

la administración municipal (Alcaldías Municipales). 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca. 

2) Corporación 

Autónoma Regional 

de Cundinamarca �±

CAR�±Dirección 

Regional Tequendama 

 

Artículo 28. 

Obtención de una Autorización Sanitaria Favorable 

de la fuente de abastecimiento requisitos para lograr 

obtener dicha autorización sanitaria a saber:  

1) Caracterización del agua de la fuente. 

2) Sistema de tratamiento propuesto.  

3) Mapa de riesgo.  La presentación de dichos 

requisitos recae como responsabilidad en la persona 

prestadora del servicio de acueducto. 

1)  Acueducto 

ACUAZICAME. 
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NORMA DE 

REFERENCIA 
ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA NORMA RESPONSABLES 

Artículo 28. 

Expedición de acto administrativo para otorgar 

Autorización Sanitaria de la fuente de 

abastecimiento, como requisito para el trámite de 

obtención o renovación de concesión de agua.   

La Autoridad Sanitaria realiza la revisión de la 

documentación.  

2) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca. 

 

RESOLUCIÓN 

4716 de 2010  

Por medio de la 

cual se reglamenta 

el parágrafo del 

artículo 15 del 

Decreto 1575 de 

2007 Reglamenta 

condiciones, 

recursos y 

obligaciones para 

la elaboración de 

los mapas de 

riesgo de calidad 

de agua para 

consumo humano.  

Artículo 4  

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

La Autoridad Sanitaria debe: 

1. Solicitar al municipio y/o a la persona prestadora 

el nombre, localización y el plano hidrográfico de la 

cuenca que abastece la fuente (punto de captación 

y los puntos de vertimientos sobre la fuente 

abastecedora).  

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

solicita información. 

 

2) Asociación de 

Usuarios del 

Acueducto 

ACUAZICAME debe 

consolidar y entregar 

la información. 

Artículo 4  

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

2. Instar a la autoridad ambiental competente la 

información disponible sobre:  

2.1. Las características físicas, químicas y 

microbiológicas del agua, presentes en la fuente 

hídrica, a partir de los siguientes instrumentos que 

tenga a su disposición:  

a) Programa de monitoreo realizados a las fuentes 

hídricas.  

b) Concesiones de agua.  

c) Planes de ordenación y manejo de cuencas 

hidrográficas.  

d) Objetivos de calidad de las fuentes hídricas.  

e) Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico.  

f) Reglamentación del uso de aguas.  

g) Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

(PSMV).  

h) Diagnósticos sobre afectación a las fuentes 

hídricas de su jurisdicción, realizados con base en la 

atención a las quejas recibidas de los usuarios.  

2.2. El Censo de vertimientos sobre la(s) fuente(s) 

de suministro, aguas arriba de la bocatoma. 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

solicita información. 

 

2) Corporación 

Autónoma Regional 

de Cundinamarca �±

CAR�±. Dirección 

Regional 

Tequendama. 
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NORMA DE 

REFERENCIA 
ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA NORMA RESPONSABLES 

3. Requerir al municipio o al distrito, los planos de 

identificación de los usos del suelo autorizados en 

las fuentes de abastecimiento, según lo previsto en 

el Plan de Ordenamiento Territorial �± POT, Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) o 

Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del 

municipio o los municipios donde se encuentre la 

fuente hídrica abastecedora. 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

solicita información. 

2) Alcaldía Municipal de 

Zipacón (zona donde 

se ubica la bocatoma 

del acueducto).  

 

4. Pedir a la(s) autoridad(es) sanitaria(s) 

competente(s) los Mapas de Riesgo de la Calidad de 

Agua para Consumo Humano que hayan sido 

adoptados aguas arriba de la bocatoma de la fuente 

abastecedora. 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

solicita información. 

 

5. Realizar visita de inspección sanitaria ocular a las 

fuentes hídrica abastecedora 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

solicita información. 

2) Asociación de 

Usuarios del 

Acueducto 

ACUAZICAME debe 

consolidar y entregar 

la información. 

6. Analizar la información obtenida en los numerales 

del 1 al 5 y realizar un listado previo de las posibles 

características físicas, químicas y microbiológicas 

que pueda afectar la salud humana y la calidad del 

agua de la fuente(s) hídrica(s) abastecedoras de 

acueducto de cada persona prestadora. 

1) Secretaria de Salud 

de Cundinamarca 

debe realizar análisis 

de la información. 

 

Artículo 5:  

IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS 

PRESENTES EN EL AGUA DE LA FUENTE 

1. Requerir a la persona prestadora, el análisis de 

laboratorio de las características físicas, químicas y 

microbiológicas, definidas en el listado previo. 

Secretaria de Salud de 

Cundinamarca 

2. Realizar el análisis de las características físicas, 

químicas y microbiológicas, definidas en el listado 

previo, con un laboratorio acreditado y remitir los 

resultados a la Autoridad Sanitaria.  

Persona Prestadora �± 

Acueducto ACUAZICAME 
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NORMA DE 

REFERENCIA 
ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA NORMA RESPONSABLES 

3. Realizar el análisis de características físicas, 

químicas y microbiológicas del agua tratada en el 

punto inicial de la red de distribución, que no fueron 

descartadas; estos resultados deben ser 

comparados con los valores máximos aceptables 

señalados en la Resolución 2115 de 2007; para 

aquellas características  que no están señaladas en 

la mencionada resolución, pero se encuentran 

presentes  en la muestra de agua, sus valores deben 

ser comparados con los valores límites permisibles 

fijados en las Guías vigentes para Calidad de Agua 

Potable de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). 

Secretaria de Salud de 

Cundinamarca debe 

realizar muestreo en el 

punto inicial de la red de 

distribución.  

 

4. Elaborar el Mapa de Riesgo de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano, diligenciando el 

formulario correspondiente al Anexo Técnico II 

�³�0�D�S�D���G�H���U�L�H�V�J�R���G�H���O�D���F�D�O�L�G�D�G���G�H���D�J�X�D���S�D�U�D���F�R�Q�V�X�P�R��

�K�X�P�D�Q�R�´�����F�R�Q���O�D���O�L�V�W�D���I�L�Q�D�O���G�H���O�D�V���F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V�� 

físicas, químicas y microbiológicas que registran 

presencia luego de haber pasado por la planta de 

tratamiento de agua para consumo humano. 

Secretaria de Salud de 

Cundinamarca emite 

listado denominado Mapa 

de Riesgos relacionando 

características 

fisicoquímicas y 

microbiológicas presentes 

en el agua tratada. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información contenida en el Decreto 1575 de 2007  
y la Resolución 4716 de 2010. 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, conforme con lo establecido en la Resolución 4716 

de 2010, el resultado final denominado por dicha norma como �³�P�D�S�D���G�H���U�L�H�V�J�R�V�´ corresponde a 

un listado de características fisicoquímicas y microbiológicas que se encuentren presentes en la 

fuente de abastecimiento luego de ser sometidas al proceso de tratamiento para la potabilización 

del agua.  

 

De acuerdo con lo consignado en la tabla anterior y con el fin de verificar las actividades 

desarrolladas por cada uno de los actores responsables identificados en la elaboración del mapa 

de riesgos, se realizaron entrevistas semi estructuradas cuyos resultados se relacionan a 

continuación:  
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7.1.1 Acciones desarrolladas por parte de la Autoridad Sanitaria competente 

Secretaría de Salud de Cundinamarca    

 

La Secretaría de Salud de Cundinamarca actualmente desarrolla el proceso de elaboración del 

mapa de riesgos iniciando el trámite a solicitud por parte del acueducto, mediante el 

diligenciamiento un formulario de solicitud de Autorización Sanitaria (ver anexos 3 y 4), dado que 

la misma junto con el mapa de riesgos que es un requisito para el trámite de solicitud de concesión 

de aguas o renovación �S�D�U�D�� �W�R�G�D�V�� �O�D�V�� �S�H�U�V�R�Q�D�V�� �S�U�H�V�W�D�G�R�U�D�V�� �G�H�O�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�� �G�H�� �D�F�X�H�G�X�F�W�R���� �³Este 

procedimiento surgió por parte de la entidad, ante el alto número de solicitudes de autorizaciones 

sanitarias realizadas por parte de los acueductos del departamento como requisito para la 

renovación u obtención de fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano ante la 

�$�X�W�R�U�L�G�D�G���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´3.  

 

Una vez el solicitante de la Autorización Sanitaria de la fuente hídrica entrega toda la 

documentación requerida, la Secretaria de Salud de Cundinamarca procede a coordinar con el 

representante del acueducto la visita de inspección ocular a la fuente de abastecimiento, aguas 

arriba de la bocatoma del acueducto y, de acuerdo con lo encontrado emite el listado de un listado 

previo de las posibles características físicas, químicas y microbiológicas que puedan afectar la 

salud humana y la calidad del agua de la fuente hídrica de acuerdo al numeral 6 del Artículo 4 de 

la Resolución 4716 de 2010. Para el caso del Acueducto ACUAZICAME, se realizó por parte de 

la Secretaria de Salud la visita de Inspección Ocular aguas arriba de la bocatoma del acueducto 

emitiéndose el listado previo de las posibles características físicas, químicas y microbiológicas 

(ver anexo 5), con el fin determinar la calidad actual del agua cruda de la fuente hídrica Río Apulo, 

listado que es notificado al Acueducto con el fin de requerirlo para que el mismo realice el 

muestreo del agua de la fuente con un Laboratorio Acreditado para tal fin.  

 

7.1.2 Acciones desarrolladas por parte de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR)  

 

De acuerdo con lo informado por el representante legal del Acueducto ACUAZICAME, para el 

proceso de elaboración del mapa de riesgos no se realizó por parte de la CAR ninguna actividad 

directa, sin embargo, el apoyo económico para la toma de muestras y análisis de laboratorio para 

 
3 Entrevista realizada al funcionario José Bosa Poveda, Ingeniero de la Dirección de Salud Pública de la Secretaría de 
Salud de Cundinamarca. 
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la elaboración el mapa de riesgos del agua de la fuente de abastecimiento Río Apulo fue brindado 

por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP., a través del Convenio 

Interadministrativo firmado con el Laboratorio Ambiental de la CAR, en el cual esta entidad realiza 

la actividad de toma de muestras y análisis de laboratorio de las mismas. Para el mes de junio de 

2019 el Laboratorio de la CAR realizó el muestreo a la fuente Río Apulo, en el punto aguas arriba 

de la bocatoma del acueducto ACUAZICAME, conforme con lo requerido por la Autoridad 

Sanitaria para el trámite de Autorización Sanitaria. 

 

7.1.3 Acciones desarrolladas por parte del acueducto ACUAZICAME  

 

Con el objeto de conocer las acciones desarrolladas por el acueducto se realizó una entrevista 

semi estructurada al representante legal del acueducto (ver anexos 1 y 2), con el fin de establecer 

las acciones desarrolladas y definir los aspectos que dificultan la elaboración de dichos mapas. 

En dicha entrevista se encontró que una vez recibido dicho el listado previo de las posibles 

características físicas, químicas y microbiológicas, el representante legal del acueducto procedió 

a buscar apoyo para la realización de los análisis del agua de la fuente de abastecimiento dado 

�T�X�H���V�H�J�~�Q���O�R���L�Q�I�R�U�P�D�G�R���³el acueducto ACUAZICAME no posee recursos económicos suficientes 

para la realización de los análisis del agua requeridos�´4. 

 

En relación con lo anterior, el representante legal del Acueducto ACUAZICAME, solicitó apoyo 

económico a Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP, entidad gestora del Plan 

Departamental de Aguas (PDA), quienes a través de un Convenio Interadministrativo firmado en 

el año 2017 con el Laboratorio Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR), ha venido apoyando a algunos acueductos municipales y rurales en la elaboración de 

dichos muestreos y análisis de agua. Una vez recibidos los resultados de análisis de laboratorio 

(ver anexo 6), estos fueron remitidos a la Secretaría de Salud de Cundinamarca en el mes de 

Julio de 2019 para la continuación con el procedimiento de elaboración del mapa de riesgos de 

la fuente de abastecimiento y la respectiva autorización sanitaria.  

 

 

 

 
4 Entrevista realizada al señor José Humberto Navarrete, Representante Legal del Acueducto ACUZICAME. 
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7.1.4 Evaluación por parte de la Autoridad Sanitaria de los resultados   

 

Una vez recibidos los resultados de análisis de laboratorio de la fuente Río Apulo, remitidos por 

el acueducto ACUAZICAME el profesional encargado del trámite procede a realizar la evaluación 

de dichos resultados de laboratorio, comparándolos con los valores máximos admisibles de 

calidad de agua para consumo humano establecidos en la Resolución 2115 de 2007, los cuales 

se pueden apreciar en la siguiente tabla: 

 

Tabla 7. Resultados de análisis de laboratorio de la fuente Río Apulo Bocatoma acueducto 
ACUAZICAME  

NORMAS A COMPARAR 
RESOLUCIÓN  2115 DE 2007 RESULTADO 

DE LA 
MUESTRA 

CUMPLE 
VALORES 

ADMISIBLES  
CARACTERÍSTICAS 
FISICOQUÍMICAS Y 
MICROBIOLÓGICAS 

VALOR MÁXIMO 
ADMISIBLE UNIDADES 

Color aparente 15 UPC 15 Si 

Turbiedad 2 UNT 3,4 No 

Ph 6.5 �± 9.0 Unidades 7,4 Si 

Alcalinidad total 200 CaCO3 25,7 Si 

Calcio 60 mg Ca / L 0,2044 Si 

Aluminio 0,2 mg Al3+ / L 0,1642 Si 

Fosfatos 0,5 mg PO3-
4  / L <1,00 No 

Manganeso 0,1 mg Mn / L <0,0105 Si 
Magnesio 36 mg Mg/ L 1,7588 Si 
Molibdeno 0,07 mg Mo / L <0,0111 Si  

Zinc 3 mg Zn / L <0,0109 Si 
Dureza total 300 mgCaCO3/ L 30,23 Si 

Sulfatos 250 mg NO2-
4  / L 7,17 Si 

Hierro total 0,3 mg Fe / L <0,4013 No 

Cloruros 250 mg Cl- / L 4,33 Si 

Nitratos 10 mg NO-
3  / L 0,73 Si  

Nitritos 0,1 mg NO-
2 / L <0,152 No 

Conductividad 1000 microsiemens/cm 86,9 Si 

COT 5,0 mg COT / L 10,09 No 

Fluoruros 1,0 mg F- / L <0,11 Si 

Escherichia Coli 0 UFC / 100 cm3 2,4 E +02 No 

Coliformes Totales 0 UFC / 100 cm3 5,5 E +03 No 

Cryptosporidium 0 quistes / L <LCM Si 

Giardia 0 quistes / L 8 No 
Fuente: Elaboración propia, información Resolución 2115 de 2007 y Resultados Anexo 6. 
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En la tabla 6 del presente documento se pueden apreciar que los resultados de análisis de 

laboratorio del agua cruda de la fuente Río Apulo, las características de Turbiedad, Fosfatos, 

Hierro total, Nitritos, Carbono Orgánico Total (COT), Escherichia Coli, Coliformes Totales y 

Giardia, presentan valores no aptos en agua para consumo humano al encontrarse por encima 

de los valores máximos admisibles establecidos en la Resolución 2115 de 2007.  Los resultados 

anteriormente señalados indican que en el área de influencia de la bocatoma del acueducto 

pueden estarse desarrollando actividades antrópicas, que puedan estar aportado contaminantes 

al agua de la fuente. Adicionalmente, en la entrevista realizada al representante del acueducto 

ACUAZICAME se informó que el municipio de Zipacón no cuenta con planta de tratamiento para 

el agua residual, y que estas son vertidas en potreros ubicados aguas arriba de la bocatoma del 

acueducto, lo cual puede afectar la calidad del agua del Río Apulo, por proceso de escorrentía 

superficial.  

 

Como se expone en el numeral 6.2 sobre las generalidades de la fuente de abastecimiento Río 

Apulo del presente documento, se puede identificar qué características geomorfológicas del 

terreno tales como la topografía y respectivas pendientes, el tipo y composición de los suelos 

aguas arriba de la captación de la fuente, constituyen un riesgo natural que puede afectar las 

características fisicoquímicas y microbiológicas de la calidad de la fuente que llegan a la fuente 

por procesos naturales del ciclo hidrológico tal como la escorrentía superficial a través del cual 

pueden arrastrarse materiales que llegan al agua de la fuente.  

 

Con base en dichos resultados la autoridad sanitaria emitió Concepto Técnico N°. 014-2021 de 

fecha 15 de abril de 2021 (transcurridos más de 20 meses posteriores a la entrega de los 

resultados), y con base en las consideraciones normativas y las correspondientes consignadas 

en dicho concepto mediante Resolución N° 675 del 19 de abril de 2021 se adoptó el mapa de 

riesgos de la calidad del agua del río Apulo (anexo 7). Sin embargo, como se observa en la tabla 

8, el mapa de riesgos se limita a la emisión de un listado de características fisicoquímicas y 

microbiológicas que se encuentran presentes en el agua distribuida, posterior a la aplicación de 

un tratamiento de potabilización, las cuales deben ser monitoreadas por la persona prestadora 

del servicio de acueducto de acuerdo con las frecuencias establecidas en el Capítulo V de la 

Resolución 2115 de 2007, que dependen de la población abastecida: 
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Tabla 8. Frecuencias de análisis de características del mapa de riesgos  
(Resolución N° 675 del 19 de abril de 2021) fuente Río Apulo 

Tabla 1. Frecuencias y número de muestras de control y vigilancia sanitaria de la ca lidad física, química y 
microbiológica definidas en el mapa de riesgo de la calidad del agua para consumo humano 

Persona Prestadora: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO REGIONAL ZIPACÓN, CACHIPAY, LA 
MESA �± ACUAZICAME 
Fuente:  RÍO APULO 
Población Atendida: menor a 2500 habitantes 

Características 

PERSONA PRESTADORA AUTORIDAD SANITARIA 

Frecuencia 
mínima 

Número mínimo de 
muestras a analizar 
por cada frecuencia 

Frecuencia 
mínima 

Número mínimo de 
muestras a analizar 
por cada frecuencia 

Escherichia Coli Mensual 1 Bimestral 1 
Coliformes Totales Mensual 1 Bimestral 1 
Turbiedad Mensual 1 Bimestral 1 
Carbono Orgánico Total Anual 1 Anual 1 
Giardia Anual 1 Anual 1 

 

Fuente: Resolución N° 675 del 19 de abril de 2021. Secretaría de Salud de Cundinamarca 
 

Adicionalmente, en la tabla 8 se puede observar que las características de E.Coli, Coliformes 

Totales, Turbiedad, COT y Giardia, siguen estando presentes en el agua aún después de haberse 

aplicado el tratamiento de potabilización, lo cual indica que dicho tratamiento no es 100% efectivo 

para lograr el cumplimiento de los valores admisibles para agua potable establecidos en la 

Resolución 2115 de 2007. 

 

 

7.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS CRÍTICOS QUE DIFICULTAN LA 

ELABORACIÓN DE LOS MAPAS DE RIESGO 

 

Teniendo en cuenta que la autoridad sanitaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de 

la Resolución N° 4716 de 2010, es el actor encargado de la expedición del acto administrativo 

mediante el cual se adopta el mapa de riesgos de la calidad de agua para consumo humano, se 

realizaron entrevistas a cinco (5) profesionales de la Secretaría de Salud de Cundinamarca (ver 

anexo 8 y anexo 9 formato entrevistas) encargados de atender los trámites referentes a la 

elaboración de los mapas de riesgo. Mediante dichas entrevistas se definieron los siguientes 

problemas o aspectos que se consideran los más críticos para la elaboración de los mapas de 

riesgo de la calidad de agua para consumo humano: 

�x Problema 1 : Insuficiente información primaria de base sobre el estado de la fuente de 

abastecimiento (sobre actividades desarrolladas aguas arriba de la bocatoma).  

�x Problema 2 : Dificultad en el acceso físico a las áreas de captación y aguas arriba de la 

fuente de abastecimiento. 
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�x Problema 3 : Disponibilidad de información de la Autoridad Ambiental respecto a calidad 

del agua de la fuente de abastecimiento. 

�x Problema 4 : Ausencia de herramientas tecnológicas que faciliten la elaboración del mapa 

de riesgos en campo. 

�x Problema 5 : Desconocimiento normativo por parte de los miembros y representantes del 

acueducto.  

�x Problema 6 : Falencias en la forma de organización y administración del acueducto.  

 

Para el desarrollo de las entrevistas (anexo 9) de definió una escala de valoración de 1 a 5, para 

la calificación de los problemas más críticos para la elaboración de los mapas de riesgo 

enumerados en la lista anterior, siendo 5 un problema crítico y 1 un problema menor, 

obteniéndose las siguientes valoraciones por cada uno de los profesionales entrevistados:  

 

Tabla 9. Priorización de aspectos críticos que dificultan la elaboración de los mapas de riesgo  
Aspectos 
críticos o 

problem as 

Calificación 
profesional 

1 

Calificación 
profesional 

2 

Calificación 
profesional 

3 

Calificación 
profesional 

4 

Calificación 
profesional 

5 

Sumatoria 
Total 

1 5 3 4 4 4 20 

2 5 2 3 4 3 17 

3 5 3 5 5 5 23 

4 5 3 5 5 4 22 

5 3 3 4 3 5 18 

6 3 2 2 4 2 13 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la calificación anteriormente obtenida, se descartó el problema número 6, 

teniendo en cuenta que obtuvo la calificación más baja. En consecuencia, para la respectiva 

construcción de la matriz Vester se definieron como los problemas a evaluar los enumerados del 

1 al 5, con el fin de realizar la respectiva valoración numérica de acuerdo con la escala relacionada 

en la Tabla 10: 

Tabla 10. Escala de valoración  
Matriz Vester   

1 No es causa directa 
2 Es causa débil 
3 Es causa media 
4 Es causa fuerte  
5 Es causa fuerte 
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Para la construcción de la matriz Vester se asignaron las siguientes calificaciones sobre los cinco 

(5) problemas principales enumerados anteriormente; de acuerdo con la metodología de la matriz 

Vester, el objetivo es entrelazar los problemas definidos con el fin de asignar una valoración de 

orden categórico de acuerdo con el grado de causalidad que merece cada problema con cada 

uno de los demás: 
 

 

 
 
 

Tabla 11. Matriz Vester  

PROBLEMAS P1 P2 P3 P4 P5 Eje X 

Problema 1 0 2 4 4 1 11 

Problema 2 4 0 4 1 1 10 

Problema 3 4 3 0 1 1 9 

Problema 4 4 1 1 0 1 7 

Problema 5 2 1 1 1 0 5 

Eje Y 14 7 10 7 4  
Fuente: Elaboración propia  

 

 

 

Luego de asignar un número que evalúa el cruce o grado de causalidad de los problemas entre 

sí, se realizó la suma del eje X y el eje Y. El eje X es la suma de cada problema de manera 

horizontal, y el eje Y es la suma de cada problema de manera vertical. Luego de estos resultados 

obtenemos que el eje Y constituye los problemas pasivos y el eje X los problemas activos. Se 

ordenaron en la tabla 12 para para posteriormente graficarlos: 
 

 Tabla 12. Sumatoria de asignación de valores    

PROBLEMAS ACTIVOS (Eje X) PASIVOS  (Eje Y) 

P1 11 14 

P2 10 7 

P3 9 10 

P4 7 7 

P5 5 4 

Sumatoria 42 42 

Promedio 8,4 8,4 
Fuente: Elaboración propia  

PROBLEMAS 
PASIVOS 

PROBLEMAS 
ACTIVOS 
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En la tabla anterior, además de la información numérica obtenida se incluye el valor promedio 

(8,4) de la asignación de valores obtenidas, el cual se toma como base para la construcción del 

eje de referencia de los cuadrantes de la gráfica de la matriz Vester tal como se presenta a 

continuación:  

 
Gráfica 1 . Matriz Vester 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

7.2.1 Interpretación de los cuadrantes de la Matriz Vester    

 

De acuerdo con la gráfica anterior en el cuadrante I se encuentran los problemas críticos. Se 

entienden como problemas de gran causalidad o los resultados finales dependen en gran medida 

de ellos, por lo que es importante tener cuidado en su análisis para la respectiva intervención; 

dentro de ellos tenemos: 

 

�x Problema crítico 1 : Insuficiente información primaria de base sobre el estado de la fuente 

de abastecimiento (sobre actividades desarrolladas aguas arriba de la bocatoma).  
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�x Problema crítico 3: Disponibilidad de información de la Autoridad Ambiental respecto a 

calidad del agua de la fuente de abastecimiento. 

 

En el cuadrante II se encuentran los problemas pasivos, sin embargo, de acuerdo con la 

asignación numérica, no se encontraron problemas ubicados en este cuadrante para el estudio 

de caso. 

 

En el cuadrante III se encuentran los problemas indiferentes. Se entienden como problemas sin 

gran influencia causal sobre los demás. Se utilizan como indicadores de cambio y de eficiencia 

en la intervención de problemas activos, dentro de estos tenemos: 

  

�x Problema indiferente 4 : Ausencia de herramientas tecnológicas que faciliten la 

elaboración del mapa de riesgos en campo. 

�x Problema indiferente 5 : Desconocimiento normativo por parte de los miembros y 

representantes del acueducto.  

 

En el cuadrante III se encuentran los problemas activos. Son problemas de alta influencia sobre 

la mayoría de los restantes pero que no son causados por otros. Son problemas claves ya que 

son causa primaria del problema central y por ende requieren atención y manejo decisivo; dentro 

de ellos tenemos:  

 

�x Problema activo 2 : Dificultad en el acceso físico a las áreas de captación y aguas arriba 

de la fuente de abastecimiento. 

 

7.2.2 Análisis de la clasificación de los problemas de acuerdo con los resultados de 

la matriz Vester 

 

7.2.2.1 Análisis de los problemas críticos  

 

De acuerdo con los resultados obtenidos mediante la aplicación de la metodología de la matriz 

Vester se obtuvo que los problemas o aspectos críticos para la elaboración de los mapas de 

riesgos son en primer lugar la �³insuficiente información primaria de base sobre el estado de la 

fuente de abastecimiento referente a las actividades desarrolladas aguas arriba de la bocatoma� ́

y en segundo lugar la �³disponibilidad de información de la Autoridad Ambiental respecto a calidad 
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del agua de la fuente de abastecimiento� ,́ lo anterior teniendo en cuenta que la autoridad 

ambiental realiza monitoreo de las fuentes de abastecimiento para conocer la calidad del agua 

cruda, pero no son analizados el 100% de los parámetros de calidad del agua que se requieren 

para el cálculo del IRCA (índice de riesgo para la calidad del agua potable) definidos en capítulo 

II de la resolución 2115 de 2007, ya que la misma no es una actividad de su competencia. En 

consecuencia, ante dichos aspectos críticos se evidencia la necesidad de generar una estrategia 

a través de la cual se logre fortalecer el levantamiento de la información principal de base para la 

elaboración de los mapas de riesgos.  

 

Si bien, en el artículo 4 de la resolución 4716 de 2010 se establecen las competencias de cada 

uno de los actores involucrados en la elaboración del mapa de riesgos de fuentes de agua para 

consumo humano, actualmente se presentan los aspectos críticos anteriormente mencionados y 

adicionalmente como se menciona en el numeral 7.1.3 de este documento, para el presente 

estudios de caso el acueducto ACUAZICAME �³no posee los recursos económicos suficientes 

para costear la elaboración de los análisis de calidad del agua de la fuente�´���� �D�V�S�H�F�W�R�� �T�X�H�� �V�H��

presenta en la mayoría de los acueductos rurales del departamento. Adicionalmente, en el artículo 

13 de la resolución 4716 de 2007, se establece que los mapas de riesgo �³deben ser actualizados  

a más tardar el 30 de septiembre de cada año� ,́ situación que genera un impacto sobre la 

dimensión económica de los acueductos rurales, haciendo que la elaboración y actualización de 

los mapas de riesgo se vuelva insostenible en el tiempo ante la escasez de dichos recursos.  

 

Lo anteriormente mencionado, se traduce adicionalmente en la necesidad de plantear alternativas 

para la redistribución de las responsabilidades institucionales en la elaboración de los mapas de 

riesgos, lo cual implica una revisión y ajuste de las responsabilidades establecidas en la norma 

(resolución 4716 de 2010), así como la adición de aspectos técnicos dentro de dicha norma que 

se encuentren orientados a la eficiencia en la intervención de problemas activos y críticos 

identificados.  

 

En este mismo sentido y de acuerdo con lo expuesto en el numeral 7.1 del presente documento, 

dentro del procedimiento establecido en la resolución 4716 de 2010, no se contemplan un aspecto 

técnico tal como la construcción de una herramienta geográfica, mediante la cual se logre 

visibilizar geográficamente los usos del suelo y permita identificar e inferir la existencia posibles 

riesgos tanto naturales como antrópicos que pueden afectar la calidad de la fuente de 

abastecimiento. 
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7.2.2.2 Análisis de los problemas activos  

 

A partir de la aplicación de la matriz Vester se obtuvo como problema activo para la elaboración 

de los mapas de riesgos la �³dificultad en el acceso físico a las áreas de captación y aguas arriba 

de la fuente de abastecimiento� ,́ el cual es un aspecto sobre el cual no puede realizarse ninguna 

intervención, ya que las condiciones naturales del terreno no pueden ser modificadas. No 

obstante, al existir condiciones de terreno que dificulten la inspección ocular de las fuentes de 

abastecimiento aguas arriba de la bocatoma, es indispensable que previo a la inspección ocular, 

se indague sobre la mayor cantidad de información primaria existente sobre la cuenca 

abastecedora, los usos de suelo de su respectiva ubicación entre otros. Así mismo, es 

indispensable el aporte de información por parte de los representantes del acueducto, quienes 

pueden tener mayor conocimiento del terreno.    

 

7.2.2.3 Análisis de los problemas indiferentes  

 

A partir de la aplicación de la matriz Vester se obtuvo como problema indiferente en primer lugar 

la �³ausencia de herramientas tecnológicas que faciliten la elaboración del mapa de riesgos en 

campo�.́ En el caso de herramientas tecnológicas (por ejemplo, drones) para ser utilizadas en 

campo en las inspecciones oculares de las fuentes de abastecimiento, este se puede analizar 

como un aspecto que solo en algunos casos pueda aplicarse, teniendo en cuenta las 

características propias de cada terreno, como por ejemplo la existencia de vegetación espesa en 

las cuencas abastecedores aguas arriba de los sistemas de captación, casos en los cuales se 

dificulta el uso de dicha herramienta.  

 

En segundo lugar como problema indiferente se obtuvo el �³desconocimiento normativo por parte 

de los miembros y representantes del acueducto�  ́lo cual si bien, no constituye un problema de 

tipo técnico en la elaboración del mapa de riesgos, si es un aspecto relevante sobre la gestión y 

administración del acueducto, dentro de lo cual se enmarca la obtención de los permisos 

ambientales y sanitarios correspondientes y relacionados con el estudio de caso, entre los cuales 

se encuentran el mapa de riesgos, la autorización sanitaria y concesión de aguas de la fuente. 

De igual forma, contar con acueductos cuyos miembros cuenten con el conocimiento relativo a la 

normatividad relacionada al objeto del estudio, conlleva a fortalecer las acciones de gestión que 

deban emprender los representantes del acueducto, así como el sostenimiento de dichas 

acciones y sostenimiento de estas en el corto, mediano y largo plazo, considerando que la 
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prestación del servicio de acueducto es de vital importancia para las actividades diarias del ser 

humano.  

 

7.3. DEFINICIÓN DE PARÁMETROS PARA LA ELABORACIÓN DEL MAPA DE  

RIESGOS QUE INVOLUCRE ACTORES COMUNITARIOS E INSTITUCI ONALES 

 

Una vez identificados y analizados los problemas y aspectos que se presentan en la elaboración 

del mapa de riesgo de la calidad de agua para consumo humano y que requieren alguna 

intervención para ser mejorados, se definen a continuación los parámetros que contribuyen a una 

correcta y completa elaboración del mapa de riesgos. Si bien, actualmente dentro de la resolución 

4716 de 2021, se establecen algunas condiciones para la ejecución de dicha actividad, dicha 

norma presenta algunos vacíos a partir de los cuales se generan los problemas mencionados en 

el numeral 7.2 del presente documento. Tomando como base el estudio de caso de la presente 

investigación se proponen actividades complementarias orientadas a complementar y optimizar 

el proceso de la elaboración del mapa de riesgos. 

 

7.3.1 Etapas para la elaboración del mapa de riesgos  

 

De acuerdo con lo contemplado en la normatividad vigente para la elaboración del mapa de riesgo 

de fuentes de agua para consumo humano, el análisis de los problemas identificados y las 

actividades adicionales que complementan y enriquecen el desarrollo de esta actividad, se 

presenta mediante el siguiente esquema las etapas que deben surtirse para la elaboración del 

mapa de riegos:  

 

En primer lugar, es indispensable definir las etapas y actividades que deben desarrollarse en 

cada etapa de la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de abastecimiento, y dentro de 

ellas los parámetros de información imprescindibles y complementarios, que deben precisarse en 

cada actividad y los actores involucrados o responsables que deben intervenir en la definición de 

dichos datos para cada etapa del proceso.  

 

En el siguiente esquema se definen las etapas principales para la elaboración del mapa de 

riesgos que abarcan las actividades desde el levantamiento de información secundaria en la fase 

inicial, pasando por la etapa de campo para el levantamiento de la información primaria hasta la 
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etapa final en la cual se consolida toda la información y con base en su análisis se construye el 

respectivo mapa de riesgos:  

 

Esquema 2 . Etapas para la elaboración del mapa de riesgos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  
 

7.3.1.1 Etapa inicial 

 

En la etapa inicial para la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de abastecimiento, deben 

intervenir principalmente la persona prestadora del servicio de acueducto, la autoridad sanitaria 

y la autoridad principalmente. El éxito de esta etapa depende de la consolidación de la mayor 

cantidad disponible de información la cual debe ser validada por las autoridades ambiental y 

sanitaria, teniendo en cuenta que son quienes deben contar con los profesionales con la 

capacidad técnica para desarrollar dicha actividad; de igual manera es de suma importancia que 

la persona prestadora del servicio de acueducto reciba las orientaciones correspondientes a las 

actividades e información que debe aportar ya que los datos aportados constituyen los 

parámetros imprescindibles referentes a la información principal de la fuente de abastecimiento.  

Así mismo, los datos que puedan consolidar tanto la autoridad sanitaria como la autoridad 

ambiental, constituyen parámetros orientativos que permitirán la toma de decisiones para el 

proceso de elaboración del mapa de riesgos, como por ejemplo la cantidad de usuarios que 

captan agua de la fuente de abastecimiento y las solicitudes previas que se tengan en curso, 

realizadas por las persones prestadoras del servicio de acueducto. En el esquema 2 se definen 

las actividades que cada actor responsable en el proceso debe desarrollar, la cuales nos arrojaran 

la información y parámetros principales:  

Etapa 
inicial  

Etapa de 
campo  

Etapa 
final  

Levantamiento de 
información in-situ de la 

fuente de estudio 

Levantamiento y 
consolidación de 

información secundaria 
existente 

Construcción del mapa 
de riesgos y definición de 

sustancias de interés 
sanitario a monitorear 
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Esquema 3 . Definición de parámetros de información principal de la fuente de abastecimiento �± 
Etapa inicial 

 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en resolución 4716 de 2010   

 

 
5 Ampliación del numeral 2 del formulario único de solicitud de autorización sanitaria favorable (anexo 2-1), donde de 
incluya este punto adicional. 
6 Este aspecto constituye un punto clave teniendo en cuenta que de tenerse varios usuarios que realicen captación del 
agua de la fuente, los muestreos del agua cruda que se realicen, pueden ser representativos para varios acueductos 
en caso de que las captaciones tengan una ubicación cercana.   

Persona 
prestadora 
del servicio 

de acueducto 

�x Nombre de la fuente de abastecimiento 
�x Tipo de fuente de abastecimiento: Superficial (río, 

quebrada, laguna) o subterránea (pozo profundo, 
aljibe)  

�x Descripción de la fuente: en este punto es importante 
precisar las características relacionadas con el 
comportamiento de la fuente ante las variaciones 
estacionales del clima si dado el caso hay 
disminución y aumento de caudal.  

�x Mencionar actividades antrópicas que se tengan 
identificadas y se desarrollen, aguas arriba de la 
bocatoma del acueducto (por ejemplo, cultivos, 
granjas porcícolas, pastoreo de ganado, entre otros.6 

Actividades para la definición parámetros de 
información principal de la fuente de 

abastecimiento �± Etapa inicial 

Actor 
Responsable 

Realizar solicitud ante la autoridad ambiental o la alcaldía 
municipal referente a información sobre los planos 
existentes sobre usos de suelo de la cuenca hidrográfica 
principal de la cual hace parte la fuente de estudio.  

Persona 
prestadora 
del servicio 

de acueducto 

Autoridad 
Ambiental 

�x Suministro de la información correspondiente a los 
planos existentes sobre usos de suelo de la cuenca 
hidrográfica principal de la cual hace parte la fuente 
de estudio. 

�x Consolidación de información sobre censo de 
usuarios de la fuente de abastecimiento. 7 

Una vez recibida la solicitud por parte de la persona 
prestadora del servicio de acueducto para la elaboración 
del mapa de riesgos y la respectiva autorización de la 
fuente se debe verificar la información existente 
(solicitudes previas de otros acueductos sobre la misma 
fuente, verificación de la existencia del acueducto en el 
sistema de vigilancia de la calidad de agua, resultados 
recientes de análisis de calidad de agua distribuida).  

Autoridad 
Sanitaria 
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7.3.1.2 Etapa de campo 

 

Una vez definidos los parámetros en la etapa inicial para la elaboración del mapa de riesgos de 

la fuente de agua, procede la etapa de campo en donde ser realiza una inspección del terreno en 

la bocatoma del acueducto y aguas arriba de esta, con el fin de identificar actividades antrópicas 

que puedan estar afectando la calidad de agua de la fuente:  

 

Esquema 4 . Definición de parámetros de información principal de la fuente de abastecimiento �± 
Etapa de campo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia y Resolución 4716 de 2010 
 
 

7.3.1.3 Etapa final  

 

A partir de la información y parámetros definidos en las etapas iniciales y de campo para la 

elaboración del mapa de riesgos de la fuente de agua, procede la etapa final en la cual se 

consolida toda la información levantada.  

Realización de visita de inspección ocular a la fuente de 
abastecimiento en el punto de bocatoma y aguas arriba 
de la misma. Deben tomarse coordenadas para 
georreferenciar el punto de captación (bocatoma), 
desarenador y PTAP. De ser posible el desplazamiento 
en campo aguas arriba de la bocatoma, también es 
indispensable tomar las coordenadas de las actividades 
antrópicas que se identifiquen aguas arriba de la 
bocatoma para ser georreferenciadas dentro del mapa 
que se construya.  

Autoridad 
Sanitaria 

Actividades para la definición parámetros de 
información principal de la fuente de 

abastecimiento �± Etapa de campo 

Actor 
Responsable 

Acompañamiento a profesionales de la autoridad 
sanitaria a la visita de inspección ocular a la fuente de 
abastecimiento en el punto de bocatoma y aguas arriba 
de la misma. Es importante el acompañamiento tanto de 
los representantes del acueducto como de personas de 
la comunidad cercana al acueducto que conozcan la 
zona y puedan aportar en la identificación de actividades 
antrópicas que generen riesgos sobre la fuente de 
abastecimiento.  

Persona 
prestadora 
del servicio 

de acueducto 
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Esquema 5 . Definición de parámetros de información para la construcción del mapa de ries gos  de 
la fuente de abastecimiento �± Etapa final 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia y Resolución 4716 de 2010 
 
 
 
 
 

Elaboración del mapa de amenazas, el cual constituye 
la herramienta geográfica para la identificación de las 
amenazas principales por usos de suelo presentes 
aguas arriba de la bocatoma del acueducto hasta el 
punto de nacimiento de la fuente de abastecimiento.  

Actividades para la construcción del mapa de 
riesgos de la fuente de abastecimiento �± Etapa final 

Actor 
Responsable 

Autoridad 
Sanitaria 

Definición del listado previo de las características 
físicas, químicas y microbiológicas a monitorear, con 
base en las actividades antrópicas o amenazas 
identificadas mediante la visita de inspección ocular y 
el mapa de amenazas o herramienta gráfica construida 
con base en la información primaria y secundaria.   

Autoridad 
Sanitaria 

Análisis de las características físicas, químicas y 
microbiológicas a monitorear definidas en el listado 
previo emitido por la autoridad sanitaria con un 
laboratorio acreditado para tal fin, y remisión de los 
resultados de laboratorio a la autoridad sanitaria. 

Realizar el análisis del agua tratada en el primer punto 
de monitoreo de la red de distribución, con el fin de 
verificar si el sistema de tratamiento aplicado remueve 
las sustancias que no cumplan con los límites 
permisibles encontradas en el agua cruda de la fuente. 

Persona 
prestadora 
del servicio 

de acueducto 
 

Autoridad 
Sanitaria 

Definición del listado final de las características físicas, 
químicas y microbiológicas encontradas en el agua 
distribuida, con base los resultados de análisis de 
laboratorio de la muestra tomada en el primer punto de 
la red de distribución.   

Autoridad 
Sanitaria 

Definición del nivel de riesgo con base en los resultados 
de los valores de las de las características físicas, 
químicas y microbiológicas encontradas en el agua 
distribuida y de la población vulnerable expuesta a los 
riesgos identificados. 
 

Autoridad 
Sanitaria 
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Teniendo en cuenta el estudio de caso de la presente investigación, en la visita realizada al 

acueducto y los puntos principales de interés (bocatoma, desarenador y PTAP) se tomaron las 

respectivas coordenadas geográficas que se relacionan en la tabla 5 del numeral 6.1 del presente 

documento. Considerando que el terreno aguas arriba de la bocatoma de acueducto 

ACUAZICAME presenta una vegetación espesa, se dificulta la identificación de actividades 

antrópicas existentes, como es el caso de muchas fuentes de abastecimiento. Dadas dichas 

condiciones, es indispensable la construcción de un mapa que constituye una herramienta 

geográfica, en la cual se ubiquen los puntos de interés y se puedan identificar los riesgos por las 

actividades que desarrollen en la cuenca abastecedora, aguas arriba de la bocatoma, de acuerdo 

con los usos de suelo existentes, la cual constituye una estrategia para identificar visualmente en 

el espacio o terreno las amenazas presentes, la cual se desarrolla en el numeral 7.4.1 del 

presente documento.  

 

Posterior a la construcción de dicha herramienta geográfica que se propone construir mediante 

la presente investigación, la autoridad sanitaria puede definir de manera más completa  el listado 

previo de las características físicas, químicas y microbiológicas a monitorear, y una vez 

analizadas dichas sustancias, debe realizar el análisis del agua tratada en el primer punto de 

monitoreo de la red de distribución, con el fin de verificar si el sistema de tratamiento aplicado 

remueve las sustancias que no cumplan con los límites permisibles encontradas en el agua cruda 

de la fuente como actualmente lo establece el artículo 5, numeral 4 de la resolución 4716 de 2010,  

 

Para la emisión del acto administrativo que adopte el mapa de riesgos de la calidad de agua para 

consumo humano de la fuente, es indispensable incluir la herramienta geográfica que permita 

visibilizar las amenazas constituidas por las actividades antrópicas presentes en el área de 

influencia aguas arriba de la bocatoma, que es un elemento que no se construye, ni se tiene en 

cuenta dentro del procedimiento desarrollado actualmente establecido en la respectiva norma, 

como se puede observar en el anexo 7 del presente documento.  

 

Posterior a la identificación de las amenazas, es importante identificar los elementos vulnerables 

que, para el estudio de caso de la presente investigación, están conformados por los suscriptores 

del acueducto que actualmente son 882 y corresponden a una población abastecida aproximada 

de 3.528, quienes se encuentran en riesgo por el consumo de agua no apta para consumo 

humano, pues como se expuso en el numeral 7.1.4 el tratamiento aplicado al agua de la fuente 

de abastecimiento es insuficiente, al presentarse valores no admisibles en las características 
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fisicoquímicas y microbiológicas del agua distribuida a la población abastecida. En la figura 3 se 

relaciona la población abastecida para cada uno de los municipios (Zipacón, Cachipay y La 

Mesa), ya que es el acueducto ACUAZICAME es regional y distribuye agua para consumo 

humano en algunas zonas rurales de dichos municipios con una red de distribución de 51 

kilómetros aproximadamente.  

 

Figura 3 . Mapa de identificación de la población vulnerable por consumo del agua  

 
Fuente: Elaboración propia, con base en Cartografía Base IGAC y Cartografía temática POMCA Río Bogotá, 

microcuenca Río Apulo 
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7.4. ESTRATEGIAS PARA LA ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGO S DE LA FUENTE 

DE ABASTECIMIENTO DEL ACUEDUCTO REGIONAL ACUAZICAME 

 

Considerando los resultados obtenidos mediante la presente investigación se evidencia la 

necesidad de formular algunas estrategias que contribuyan a lograr la elaboración del mapa de 

riesgos de la fuente de abastecimiento del acueducto, que para el estudio de caso es el Río Apulo; 

es indispensable tener en cuenta los parámetros establecidos dentro de las etapas mencionadas 

en el numeral anterior 7.3, con el fin de que se abarquen todos los aspectos y actividades 

complementarias que no están contempladas en la normatividad actual. En este mismo sentido, 

se formulan estrategias que puedan ser aplicadas en la elaboración del mapa de riesgos de otras 

fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano. 

 

7.4.1 Estrategia para la construcción de la herramienta geográfica mapa de amenazas 

 

Para el estudio de caso se realizó la construcción de la herramienta geográfica o mapa que se 

mientras en la figura 3, con el fin de realizar la identificación de las amenazas por uso actual de 

suelo mediante en las actividades mencionadas en la siguiente tabla, en la cual adicionalmente 

se establecen los responsables que deben asumir la construcción de la herramienta geográfica:  

 

Estrategia para la construcción de la herramienta geográfica mapa de amenazas 

Objetivo:  Establecer las actividades a desarrollar para la elaboración del mapa de 

amenazas presentes en la cuenca de la fuente de abastecimiento aguas arriba 

de la bocatoma. 

N° ACTIVIDAD 
RESPONSABLE (S) 

PRODUCTOS 

1 Se tomó inicialmente la cartografía base del IGAC escala 

1:25000 versión 2017 (microcuenca del Río Apulo para el 

estudio de caso), la cual se encuentra disponible en el 

portal de datos abiertos de dicha entidad.  

Autoridad Sanitaria 

(Profesional con 

conocimientos en sistemas 

de información geográfica) 

2 Posteriormente se toma la cartografía temática de uso 

actual de suelo de la microcuenca (Río Apulo para el 

estudio de caso), escala 1:25000 (versión 2019), la cual se 

encuentra en el POMCA de la cuenca del Río Bogotá, que 

se encuentra disponible en el portal de la cuenca del Río 

Autoridad Sanitaria 

(Profesional con 

conocimientos en sistemas 

de información geográfica) 
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Estrategia para la construcción de la herramienta geográfica mapa de amenazas 

Bogotá de la página de la Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca (CAR). 

Persona prestadora del 

servicio de acueducto 

3 Finalmente, las coordenadas geográficas tomadas en 

campo en el sistema UGS84 se transformaron a 

coordenadas en el sistema Magna Colombia CTM12 origen 

nacional, las cuales fueron ubicadas en la cartografía base, 

lo anterior usando el software ARGIS versión 10.8. 

 

Adicional, al mapa de identificación de uso de suelos se 

debe considerar la construcción del mapa agregando la 

capa de límites prediales, la cual también se encuentra 

disponible en la cartografía del IGAC, y la ubicación de las 

construcciones existente. Para el estudio de caso, como se 

observa en el anexo 10, se construyó el mapa de usos del 

suelo incluyendo las capas de límites prediales y 

construcciones existentes sobre en la microcuenca del Río 

Apulo, a través de la ubicación de dicha información es 

posible identificar geográficamente las construcciones que 

pueden estar descargando vertimientos aguas arriba de la 

ubicación de la bocatoma de la fuente de acuerdo con los 

usos de suelo donde se ubican.   

Autoridad Sanitaria 

(Profesional con 

conocimientos en sistemas 

de información geográfica) 

4 Una vez ubicadas las coordenadas en la cartografía deben 

identificarse los usos de suelo actual desde la ubicación de 

la bocatoma, agua arriba hasta el nacimiento de la fuente. 

 

Para el estudio de caso, como se observa en la figura 4, el 

mapa nos muestra la ubicación de la bocatoma de la fuente 

sobre en la microcuenca del Río Apulo, y en el mismo se 

identifican aguas arriba como usos actuales de suelo 

principalmente pastoreo extensivo, pastoreo intensivo, 

cultivos permanentes intensivos, cultivos permanentes 

semi intensivos, sistemas combinados de agricultura, 

ganadería y forestería, suelos de restauración, de 

Autoridad Sanitaria 

(Profesional ambiental con 

conocimientos en calidad 

de agua) 
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Estrategia para la construcción de la herramienta geográfica mapa de amenazas 

protección y de producción. Adicionalmente, se identifica a 

la altura del municipio de Zipacón la presencia de 

vertimientos de agua residual doméstica.   

 

 

Figura 4 . Mapa de identificación de amenazas por uso actual de suelo  

 
Fuente: Elaboración propia, con base en Cartografía Base IGAC y Cartografía temática microcuenca Río Apulo 
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De acuerdo con las actividades mencionadas, es importante resaltar que dentro del equipo de 

profesionales que elaboran el mapa de riesgos de la fuente de agua para consumo humano, se 

cuente con un profesional con conocimientos en sistemas de información geográfica para la 

construcción de dicha la herramienta geográfica o mapa. Adicionalmente dentro del equipo de 

trabajo debe contarse con un profesional con formación en medio ambiente y conocimientos en 

calidad de agua.  

 

En el mapa anterior (figura 4) se pueden identificar los usos de suelo actuales en donde se 

desarrollan actividades antrópicas aguas arriba de la bocatoma del acueducto, las cuales 

constituyen las amenazas antropógenas o de origen humano, en concordancia con la definición 

expuesta en el numeral 4.1.2. La construcción de este mapa constituye la herramienta base para 

la definición del listado previo de características fisicoquímicas y microbiológicas a monitorear.  

Considerando los usos actuales de suelo identificados y comparándolos con la lista previa de las 

características físicas, químicas y microbiológicas a monitorear emitida por el autoridad sanitaria 

(anexo 5), se evidencia que no se tuvo en cuenta para dicha lista previa el análisis de sustancias 

como plaguicidas, los cuales son frecuentemente utilizados en cultivos y que por procesos de 

escorrentía superficial pueden estar presentes en el agua cruda de la fuente, razón por la cual es 

importante que se incluyan en la lista previa de las características físicas, químicas y 

microbiológicas a monitorear emitida por el autoridad sanitaria y, así mismo sean monitoreados 

a través de la realización de los análisis químicos de laboratorio al agua cruda de la fuente de 

abastecimiento. Lo anterior, muestra la necesidad de la construcción de esta herramienta 

geográfica mediante el uso de información secundaria y primaria. 

 

En este sentido, al identificarse a través del mapa de usos de suelo otras actividades antrópicas 

que puedan afectar la calidad de agua de la fuente, por consiguiente, se aumentaría el costo de 

los análisis de laboratorio de las sustancias de interés sanitario a monitorear, lo cual resalta la 

necesidad de contar con el apoyo del estado principalmente a los acueductos rurales que no 

poseen recursos económicos suficientes para dicha actividad como es la situación del acueducto 

ACUAZICAME. 
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7.4.2 Estrategia para la sinergia interinstitucional  

 

Considerando los problemas que se presentan en la elaboración del mapa de riesgos de fuentes 

de agua para consumo humano identificados y analizados en el numeral 7.2. del presente 

documento, es indispensable desarrollar acciones entorno al fortalecimiento de la dimensión 

institucional entre la autoridad sanitaria, autoridad ambiental y el prestador del servicio de 

acueducto, con el fin de que se logre la elaboración del mapa de riesgos de la fuente de agua 

para consumo humano de manera completa y eficiente, reduciendo los tiempos del trámite y 

abarcando todas las etapas expuestas en el numeral 7.3., mediante las cuales se logre identificar 

todas las amenazas existentes en el área de influencia de la bocatoma del acueducto y la cuenca 

abastecedora y sean analizados e identificados la totalidad de los riesgos presentes en el agua  

de la fuente de abastecimiento. Los anterior, con el fin de que a través de la implementación de 

las actividades interinstitucionales adicionales propuestas a través de la presente investigación 

se logre el mejoramiento del proceso para la elaboración de los mapas de riesgos de fuentes de 

agua para consumo humano.   

 

En la siguiente tabla se plantea la primera estrategia correspondiente al fortalecimiento por medio 

de la sinergia en la dimensión institucional:  

 

Estrategia de sinergia interinstitucional para la elaboración del mapa de riesgos de la 

fuente de agua para consumo humano  

Objetivo:  Establecer las actividades interinstitucionales a desarrollar para fortalecer la 

elaboración del mapa de riesgos de manera eficiente. 

N° ACTIVIDAD 
RESPONSABLE (S) 

PRODUCTOS 

1 Conformación del comité interinstitucional para la 

elaboración del mapa de riesgos, el cual debe estar 

integrado principalmente por la por un representante de 

las autoridades encargadas en la elaboración del mapa 

de riesgos. Dicho comité debe encargarse de la revisión y 

avance en la elaboración del mapa de riesgos de todas 

las fuentes hídricas de abastecimiento para consumo 

humano, y así mismo reunirse de manera periódica, con 

�x Autoridad Ambiental -

CAR  

�x Autoridad Sanitaria �± 

Secretaría de Salud 
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Estrategia de sinergia interinstitucional para la elaboración del mapa de riesgos de la 

fuente de agua para consumo humano  

el fin de que se revisen avances y se determinen las 

acciones de mejoramiento en caso de requerirse.    

2 Conformación del equipo de trabajo técnico para la 

elaboración del mapa de riesgos, el cual deberá estar 

conformado por un (1) profesional con conocimiento en el 

área ambiental por parte de la autoridad ambiental, un (1) 

profesional con conocimientos en vigilancia en calidad de 

agua para consumo humano y un (1) profesional con 

conocimientos en sistemas de información geográfica 

ambos por parte de la autoridad sanitaria y un 

representante de la(s) alcaldía(s) municipal(es) o el 

representante legal por parte de la persona prestadora del 

servicio de acueducto en caso de que la prestación del 

servicio de acueducto no la realice la alcaldía 

directamente. 

�x Autoridad Ambiental -

CAR  

�x Autoridad Sanitaria �± 

Secretaría de Salud 

�x Persona prestadora del 

servicio de acueducto 

3 Levantamiento del censo de usuarios de la fuente de 

abastecimiento, para la identificación las captaciones 

existentes, y determinar si los análisis de laboratorio 

fisicoquímicos y microbiológicos del agua de la fuente 

pueden aplicar a varios acueductos para que así se logren 

disminuir los costos. Esta información debe consignarse 

en una base de datos o sistema de información y ser 

actualizada incluyendo todos los usuarios identificados y 

nuevos trámites; lo anterior adicionalmente constituye un 

insumo fundamental sirve de base para la elaboración del 

mapa de riesgos. 

�x Autoridad Ambiental  

4 Levantamiento de la información secundaria referente a 

resultados de vigilancia de calidad de agua para consumo 

humano consolidada en el SIVICAP y solicitudes de 

elaboración de mapas de riesgo y autorizaciones 

sanitarias correspondientes a las mismas fuentes de 

abastecimiento y microcuencas.  

�x Autoridad Sanitaria 
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

En aras de contribuir al cumplimiento del objetivo de desarrollo sostenible (ODS) número 6 

�³Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible� ,́ la identificación de las amenazas, 

elementos vulnerables y riesgos presentes en la cuenca hidrográficas que puedan afectar la 

calidad del agua de las fuentes de abastecimiento para consumo humano, constituye una 

herramienta de gestión imprescindible a la hora de la construcción o formulación de planes y 

estrategias para la reducción, mitigación o prevención de los riesgos que se identifiquen, lo 

anterior propendiendo por el suministro de agua apta para el consumo humano. 

 

Para el logro de una gestión sostenible del agua para consumo humano es de suma importancia 

el fortalecimiento técnico de las entidades e instituciones responsables de la protección de las 

fuentes hídricas, la vigilancia de la calidad de agua y la distribución de esta, que básicamente 

está representada por las autoridades ambientales, autoridades sanitarias y las personas 

prestadoras del servicio de acueducto. En este mismo sentido, la coordinación de actividades 

interinstitucionales es imprescindible y clave para lograr con éxito la elaboración del mapa de 

riesgos de fuentes hídricas para consumo humano.  

 

La presente investigación constituye una herramienta de gestión tanto para la comunidad del 

acueducto, como para las autoridades ambiental y sanitaria, que puede ser utilizada para la 

construcción del plan de acción para la reducción del riesgo de la calidad de agua del Río Apulo, 

a través del cual se proyecten y realicen actividades orientadas a la intervención de las 

actividades antrópicas que generan alteración en la calidad de agua de la fuente y así mismo se 

implementen las actividades para la prevención, mitigación o control de los riesgos identificados. 

 

Adicional a las amenazas que fueron identificadas, también es importante que la administración 

del acueducto contemple la identificación y análisis de amenazas presentes en la red de 

distribución, ya que también pueden presentarse riesgos tanto por otras actividades antrópicas 

existentes como por la naturaleza del terreno o lo suelos del área que afecten las tuberías de la 

red.  
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La norma vigente para la elaboración de los mapas de riesgos presenta vacíos técnicos, lo cual 

se ve reflejado en un procedimiento que puede considerarse incompleto para el logro de la 

identificación de todas las amenazas presentes en el área de influencia aguas arriba de la 

bocatoma del acueducto, por lo cual es importante considerar adicionar a la norma actual de 

manera complementaria, los parámetros y estrategias definidas mediante el presente proyecto 

de investigación.  

 

Es importante considerar adicionalmente el análisis del riesgo en la continuidad de la prestación 

del servicio de acueducto, ya que variables tales como el clima pueden influir en la aparición de 

sequías en épocas de verano, lo cual puede afectar el volumen de agua que pueda distribuirse, 

así como la frecuencia en la distribución del agua.  

 

Se recomienda que la autoridad ambiental en conjunto con la alcaldía municipal realice la 

verificación de los predios existentes aguas arriba de la bocatoma del acueducto ACUAZICAME, 

en donde se logre identificar si las viviendas existentes cuentan con algún sistema de tratamiento 

de las aguas servidas bien sea tanques sépticos, trampas de grasas u otro, ya que dicho proceso 

de verificación constituye un insumo de información clave para aplicar los correctivos 

correspondientes dentro del plan de gestión del riesgo orientado a la mitigación y prevención de 

las amenazas identificadas que afectan la calidad de agua de la fuente de abastecimiento.  

 

Para la construcción de los planes de reducción del riesgo, se recomienda que las actividades 

proyectadas dentro de los mismos estén enfocadas en primer lugar en la prevención y mitigación 

de las amenazas antrópicas identificadas. Lo anterior enfocado a que el tratamiento al agua para 

consumo humano sea más eficiente.  

 

Con el fin de identificar la ubicación de los elementos vulnerables que para la presente 

investigación están constituidos por la población abastecida que se encuentra en riesgo por uso 

de agua no apta para el consumo humano, se recomienda que por parte del prestador del servicio 

de acueducto se realice el levantamiento de los números de identificación catastral de los predios 

a los cuales se les suministra agua, con el fin de realizar la ubicación geográfica de dichos 

construcciones por medio de un mapa, lo cual constituye una herramienta de gestión para la 

implementación de acciones de reducción del riesgo con la población vulnerable.   
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Teniendo en cuenta que el sistema de tratamiento existente aplicado por el prestador del servicio 

de acueducto ACUAZICAME no es 100% efectivo para lograr el cumplimiento de los valores 

admisibles de las características fisicoquímicas y microbiológicas de agua para consumo humano 

establecidos en la normatividad actual, se recomienda que como medida de contingencia se 

propongan y brinden por parte de las alcaldías municipales, autoridades sanitarias y el prestador 

del servicio de acueducto, alternativas de tratamiento para el agua de consumo humano al interior 

de las viviendas como procesos filtros y procesos de desinfección in situ que contribuyan a 

mejorar la calidad de agua.  

 

En relación a la normatividad vigente referente a la elaboración de los mapas de riesgos de 

fuentes de agua para consumo humano, se evidencia la necesidad de una reformulación 

normativa en la cual se tenga en cuenta no solo la evaluación del nivel de riesgo presente en la 

calidad de agua, sino que también se identifiquen las amenazas existentes en las cuencas y 

microcuencas donde se ubica la fuente de abastecimiento, ya que dichas amenazas bien sean 

de origen natural o antrópico, constituyen las actividades sobre las cuales debe realizarse la 

intervención respectiva dentro del plan de mitigación de riesgos que se proyecte e implemente 

para el mejoramiento de la calidad del agua.  

 

Se recomienda que por parte de la autoridad ambiental CAR, se realice la respectiva gestión y 

vigilancia frente a la existencia de vertimientos de aguas residuales domésticas al suelo realizada 

por las viviendas y otras construcciones existentes aguas arriba de la bocatoma del acueducto 

ACUAZICAME, con el fin de que se verifique el cumplimiento de lo establecido en la Resolución 

0669 de 2021 y el Decreto 50 de 2018, referentes al cumplimiento de lo referente en vertimientos 

domésticos realizados al suelo.  
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Anexo 1 . Formato entrevista semiestructurada aplicado en Acueducto ACUAZICAME 
(Parte 1)  
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Anexo 2 . Formato entrevista semiestructurada aplicado en Acueducto ACUAZICAME 
(Parte 2)  
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Anexo 3 . Formulario Único de Autorización de Sanitaria Favorable (Parte 1)  
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Anexo 4 . Formulario Único de Autorización de Sanitaria Favorable (Parte 2)  
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Anexo 5 . Lista previa de las características físicas, químicas y microbiológicas - 
Acueducto ACUAZICAME  
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Anexo 6 . Resultados de análisis de laboratorio de las características físicas, químicas y 
microbiológicas - Acueducto ACUAZICAME  
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Anexo 7 . Resolución adopción mapa de riesgos Río Apulo  
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Anexo 8 . Formato de entrevistas realizadas a profesionales de la autoridad sanitaria  
(Parte 1) 
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Anexo 9 . Formato de entrevistas realizadas a profesionales de la autoridad sanitaria 
(Parte 2) 
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Anexo 10. Mapa de usos del  suelo, límites prediales y construcciones existentes 
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Sistema de Coordenadas: Magna Sirgas Origen Nacional 
WKID: 9377 Authority: EPSG
Proyección: Transversa de Mercator
Falso Este: 5000000.0
Falso Norte: 2000000.0
Latitud de origen: 4°N
Longitud de origen: 73°W
Factor_Escala: 0.992
Unidad lineal: Metros (1.0)

Sistema Geografico de Coordenadas: GCS_MAGNA
Unidad Angular: Grados (0.0174532925199433)
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Datum: D_MAGNA
Spheroid: GRS_1980
Semimajor Axis: 6378137.0
Semiminor Axis: 6356752.314140356
Inverse Flattening: 298.257222101
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Cartografía base:
-Instituto geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, 
escala 1:25.000, año 2017.

Cartografía temática:
-Trabajo de campo,ingeniera Carolina Wilches,
 año 2022.
-Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca 
hidrográfica del río Bogotá, escala 1:25.000, 
año 2019.
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